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	CRONOGRAMA DE PLAZOS

	N°
	ACTIVIDAD
	FECHA y HORA
	DIRECCION

	
	
	
	

	1
	Inspección Previa.
	Fecha:

-------------
	Hora:

------------
	No corresponde

	
	
	
	

	2
	Consultas Escritas.
	Fecha:


	Hasta hora:


	No corresponde

	
	
	
	

	3
	Reunión de Aclaración
	Fecha:


	Hasta hora:


	No corresponde.

	
	
	
	

	4
	Presentación de Ofertas.
	Fecha:

14/10/2015
	Hasta hora:

10:00
	Distrito Comercial Centro  Unidad de Contrataciones – Av. Siglo XX  Final Portería 2 Zona Valle Hermoso

	
	
	
	

	5
	Apertura de Ofertas.
	Fecha:

14/10/2015
	Hasta hora:

10:15
	Distrito Comercial Centro  Unidad de Contrataciones – Av. Siglo XX  Final Portería 2 Zona Valle Hermoso


	DATOS GENERALES DEL PROCESO DE CONTRATACIÓN

	MÉTODO DE SELECCIÓN 
	:


	PRECIO EVALUADO MAS BAJO

	FORMA DE ADJUDICACIÓN
	:


	POR EL TOTAL

	LA CONTRATACIÓN SE FORMALIZARA MEDIANTE
	:


	CONTRATO

	VALIDEZ DE LA OFERTA (en días calendario)
	:
	90 DÍAS CALENDARIO


PRECIO REFERENCIAL 

	ITEM
	DESCRIPCION


	CANTIDAD 
	PRECIO UNITARIO

Bs.
	PRECIO TOTAL Bs.

	1
	COMPRESOR MÓVIL A PISTÓN 

Tipo: 1VN93 o equivalente
Reservorio del Tanque: 60 Galones 

Tipo de lubricación: lubricación por salpicadura o equivalentes 

Caudal máximo de aire a presión máxima: 14 CFM (237 L/MIN) 

Presión Máxima: 175 PSI 
Motor: Honda o equivalente 

Potencia: 5,5 HP

Combustible: Gasolina o diesel oíl

Capacidad tanque combustible: 8 gal o mayor

Tipo de Tanque: Vertical u Horizontal
Peso operativo: 400 lb (referencial, no excluyente)

Conexión de salida de aire: 3/8”
Inicio/Paro Automático

-Bomba clasificada para 15.000 + Horas

Ciclo de Trabajo Intermitente.
	1


	22.000,00
	      22.000,00

	2
	KIT COKPLETO: 
W-2806 PANEL DE PURIFICACION DE AIRE PORTATIL MÁS  MONITOR DE CO ESTO PERMITE EL MONITOREO CONTINUO EN LÍNEA DEL NIVEL DE MONÓXIDO DE CARBONO EN EL AIRE RESPIRABLE; W-9435 MANGUERA SUPLIDORA DE AIRE 3/8" DE ALTA PRESION DE 100 PIES; (2 PZAS) SA-2000LP KIT DE BAJA PRESION CON MANGUERA DUAL  VALVULA Y CINTURON PARA SERIE 6000 O 7000; (1 PZAS) FF-402 RESPIRADOR REUTILIZABLE DE CARA COMPLETA CON SELLO DE SILICONA, (1 PZAS) NIOSH/MSHA.

Eficacia de 99.1% en pruebas con partículas de 0.4 a 0.6 micras. El carbón que se encuentra en la parte interior del filtro ayuda a eliminar olores molestos no deseados. Uso del filtro panel cumplirá con los siguientes requerimientos OSHA 29 CFR 1910.134 (d) (2) (3) (ii), ANSI Z882-1991,  NIOSH 30 CFR 11,11.124- 5 (c), 7. Aprobadas por la NIOSH/MSHA.
	1
	52.850,00
	52.850,00

	3
	MASCARA SIMPLE P/SOLDAR 

751220  100V AUTO OSCURECENTE CON DISENO DE ESCUDO DE FUEGO - FILTER VARIABLE 3 / 8-12
	6
	2.490,00
	14.940,00

	4
	MASCARA P/SOLDAR P/AMOLAR Y VENTANA LATERALES 541815 
Además se presenta con visor abatible, combinando la careta para soldadura y un Visor protector.
	2
	6.538,00
	13.076,00

	5
	Máscara con Línea de aire. 
Especial para ambientes altamente contaminados, donde es preciso un equipo de protección respiratoria con línea de aire · El regulador de caudal se lleva en la cintura y se conecta mediante conexión rápida a una fuente de aire comprimido con mangueras aprobadas, permitiendo ajuste entre 160 y 300l/min, siendo ideal en ambientes calurosos o trabajos intensos. Presión de aire: 4-8 bares.
	1
	8.000,00
	8.000,00

	6
	BIOMBO PROTECTOR PLEGABLE:

 DE 2 M x 3.M,  RESISTENTE A CHISPAS POR SOLDADURA, MATERIAL RESISTENTE FABRICADO CON FILTRO DE PVC TRASLUCIDO , CON ADITIVOS RETARDANTES AL FUEGO , CUMPLE CON LAS ESPECIFICACIONES TECNICAS SEGÚN NORMA AWS F2.3M-2001 , INCLUYE MARCO DE TUBOS CUADRADOS DE 1"1/2 X 2 mm.
	2
	4.500,00
	9.000,00

	TOTAL 
	Bs. 119.866,00.-


PARTE I
INFORMACIÓN GENERAL A LOS OFERENTES
SECCIÓN I

GENERALIDADES

1. NORMATIVA APLICABLE AL PROCESO DE CONTRATACIÓN

El proceso de contratación se rige por el Reglamento Específico del Sistema de Administración de Bienes y Servicios RE-SABS- EPNE-YPFB, aprobado mediante Resolución de Directorio Nº 058 de fecha 22 de julio de 2013.
2. OFERTANTES ELEGIBLES

En la presente convocatoria podrán participar únicamente empresas legalmente constituidas en el Estado Plurinacional de Bolivia.

3. IMPEDIDOS PARA PARTICIPAR EN LOS PROCESOS DE CONTRATACIÓN


Están impedidos de participar, directa o indirectamente del presente proceso de contratación, las personas jurídicas, individuales o asociaciones o consorcios comprendidas en los siguientes casos, siendo sujeto a descalificación:
a) Que tengan deudas pendientes con el Estado, establecidas mediante pliegos de cargo ejecutoriados y no pagados. 

b) Que tengan sentencia ejecutoriada, con impedimento para ejercer el comercio. 

c) Que se encuentren cumpliendo sanción penal establecida mediante sentencia ejecutoriada por delitos comprendidos en la Ley N º 1743, de 15 de enero de 1997, que aprueba y ratifica la convención Interamericana contra la corrupción o sus equivalentes previstos en el Código Penal y Ley Anticorrupción Marcelo Quiroga Santa Cruz.

d) Que se encuentren asociados con consultores que hayan asesorado o prestado servicios para la elaboración del contenido de las especificaciones técnicas, con excepción de las EPNES.

e) Que hubiesen declarado su disolución o quiebra. 

f) Cuyos representantes legales, accionistas o socios controladores tengan vinculación matrimonial o de parentesco con la MAE, o los designados por este en los procesos de contratación, hasta el tercer grado de consanguinidad y segundo de afinidad, conforme con lo establecido por el Código de Familia. 

g) Los ex servidores públicos que ejercieron funciones en YPFB, hasta un (1) año antes de inicio de la contratación, así como las empresas controladas por estos.

h) Los servidores públicos que ejercen funciones en YPFB, así como las empresas controladas por éstos.
i) Los ofertantes adjudicados que hayan desistido de suscribir contratos, órdenes de compra y/o servicio, no podrán participar hasta un (1) año después de la fecha de desistimiento, salvo causas de fuerza mayor o caso fortuito debidamente justificadas o aceptadas por la Entidad Convocante, de acuerdo a la información registrada en el SICOES. 

j) Los proveedores, contratistas con los que se hubiese resuelto el contrato por causales atribuibles a éstos, no podrán participar hasta tres (3) años después de la fecha de la resolución. Asimismo aquellos proveedores que hubieran incumplido la orden de compra y/o servicio no podrán participar durante un (1) año después de la fecha de incumplimiento, de acuerdo a la información registrada en el SICOES y/o página de YPFB.
En el caso de los incisos  i) y j) la información publicada en el SICOES al momento del cierre de presentación de ofertas será la valedera y deberá ser señalada expresamente en el informe de evaluación.

4. TÉRMINOS, PLAZOS Y HORARIOS

a) Son considerados días hábiles administrativos los comprendidos de lunes a viernes, no son días hábiles administrativos los sábados, domingos y feriados.

b) Son consideradas horas hábiles administrativas, las que rigen en YPFB como horario de trabajo: mañanas de 08:30 a 12:30 y tardes de 14:30 a 18:30, en concordancia con el huso horario del Estado Plurinacional de Bolivia.

5. PREPARACIÓN DE OFERTAS 

Las ofertas deben ser elaboradas conforme a los requisitos y condiciones establecidos en el presente DCD, utilizando obligatoriamente los formularios establecidos en el DCD. 

6. MONEDA DEL PROCESO DE CONTRATACION

La oferta económica y otros documentos donde se requieren importes monetarios deberán expresarse en bolivianos.
7. COSTOS DE PARTICIPACIÓN EN EL PROCESO DE CONTRATACIÓN

Los costos de la elaboración y presentación de ofertas y de cualquier otro costo que demande la participación de un ofertante en el proceso de contratación, cualquiera fuese su resultado, son total y exclusivamente propios de cada oferente, bajo su total responsabilidad.

8. IDIOMA

Todos los documentos de la oferta y los Formularios del presente DCD, deberán presentarse en idioma Español. En caso de que el documento de origen sea presentado en otro idioma, el ofertante deberá adjuntar su traducción simple al idioma español.
Asimismo, toda la correspondencia que intercambien entre el ofertante y YPFB serán en idioma español.

9. NOTIFICACIONES
Las notificaciones se realizarán mediante nota escrita y podrán ser comunicadas por cualquiera de los siguientes medios:

a) Vía correo electrónico

b) Fax

c) Página web de YPFB.

10. CANCELACION DEL PROCESO DE CONTRATACION.-
El proceso de contratación podrá ser Cancelado por el RPC hasta antes de la suscripción del contrato, mediante Resolución expresa, técnica y legalmente motivada. YPFB no asumirá responsabilidad alguna respecto a los proveedores afectados por esta decisión.

La Cancelación procederá:
a) Cuando exista un hecho de fuerza mayor y/o caso fortuito irreversible que no        permita la continuidad del proceso de Contratación. 
b) Se hubiera extinguido la necesidad de contratación. 
c) Cuando la ejecución y resultados dejen de ser oportunos o surjan cambios      sustanciales en la estructura y objetivos de YPFB. 

Cuando sea necesario cancelar uno o varios lotes, tramos o paquetes, se procederá a la cancelación parcial de los mismos, debiendo continuar el proceso para el resto de los, lotes, tramos o paquetes. 

11. DESCALIFICACION DE OFERTAS.-
Las causales de descalificación, son las siguientes:

a) La falta de presentación de cualquier Formulario, solicitado en el presente DCD.
b) La falta de firma del Representante Legal en la carta de Presentación de Oferta (Formulario A-1) (No se aceptan firmas escaneadas o electrónicas).
c) Si se determinase que el ofertante se encuentra dentro los impedimentos que se prevén en el presente DCD.

d) Cuando la oferta técnica y/o económica no cumpla con las condiciones y requisitos establecidos en el presente DCD y las Especificaciones Técnicas.

e) Cuando la oferta económica exceda el Precio Referencial.

f) Cuando producto de la revisión aritmética de la oferta económica existiera una diferencia superior al dos por ciento (2%), entre el monto total de la oferta y el monto revisado por el Comité de contratación, sea esta diferencia positiva o negativa.

g) Cuando el ofertante presente ofertas alternativas en una misma oferta.

h) Si la oferta económica no cotiza la totalidad del requerimiento descrito en el Formulario B-1.

i) Cuando el ofertante, en el plazo establecido, no presente la documentación, aclaración o complementación que le fue solicitada para subsanar.
j) Las ofertas que no alcancen el puntaje mínimo requerido en la etapa de evaluación técnica. (Cuando corresponda)

k) Si el ofertante adjudicado no presenta la documentación solicitada para la elaboración y firma de contrato, dentro el plazo establecido para su verificación; salvo que el ofertante adjudicado hubiese justificado oportunamente el retraso y el RPC autorice la ampliación de plazo para la presentación o complementación de los documentos solicitados.

l) Cuando el ofertante adjudicado desista de forma expresa o tácita de suscribir el contrato.

m) En caso de comprobarse falsedad en la información presentada por el ofertante. 
n) Cuando la empresa ofertante no cumpla con los índices, indicadores o parámetros financieros establecidos por YPFB (Para procesos mayores al millón de bolivianos y cuando este requisito hubiese sido solicitado por YPFB). 

o) Cuando la empresa ofertante no cumpla con los requisitos mínimos solicitados por YPFB para la Experiencia General, Experiencia Especifica de la empresa. (Cuando este requisito hubiese sido solicitado por YPFB). 

p) Cuando la empresa ofertante no cumpla con los requisitos mínimos solicitados por YPFB para el Personal Propuesto. (Cuando este requisito hubiese sido solicitado por YPFB).

12. ASPECTOS SUBSANABLES Y ACLARACIONES 

Se deberán considerar como criterios de subsanabilidad los siguientes:

a) Cuando los requisitos, condiciones, documentos y formularios de la oferta cumplan sustancialmente con lo solicitado en el presente DCD.

b) Cuando los errores sean accidentales, accesorios o de forma y que no incidan en la validez y legalidad de la oferta presentada.

c) Cuando la oferta no presente aquellas condiciones o requisitos que no estén claramente señalados en el presente DCD. 

d) Cuando el ofertante oferte condiciones superiores a las requeridas en las Especificaciones Técnicas, siempre que estas condiciones no afecten el fin para el que fueron requeridas y/o se consideren beneficiosas para YPFB.

Los criterios señalados precedentemente no son limitativos, pudiendo el Comité de Contratación considerar otros criterios de subsanabilidad.
Cuando la oferta contenga errores subsanables, aclaraciones y/o complementaciones éstos deberán estar señalados en el Informe de Evaluación y Recomendación de Adjudicación del Comité de Contratación, según corresponda.

El Comité de Contratación podrá realizar consultas, solicitar aclaraciones y/o complementaciones sobre aspectos subsanables mediante el correo electrónico institucional. Al efecto se podrá otorgar un plazo expresado en días hábiles para la presentación de las respuestas y/o complementaciones de los oferentes.

Las respuestas a las consultas, aclaraciones y/o complementaciones, deberán ser enviadas al Comité de Contratación a través de correo electrónico institucional señalado en el Cronograma de plazos del presente DCD o en medio físico a la dirección establecida en la solicitud, para la respectiva evaluación.
Toda documentación de respaldo, que sea remitida para fines aclaratorios a consultas y/o complementaciones solicitadas, deberá tener una fecha de origen anterior o igual a la fecha límite establecida para el efecto.

Estos criterios podrán aplicarse también en la etapa de verificación de documentos para la suscripción del contrato.

SECCIÓN II

GARANTIAS
13. TIPOS DE GARANTÍA
Se establecen los siguientes tipos de garantía, que deberán estar emitidas a la orden de YACIMIENTOS PETROLÍFEROS FISCALES BOLIVIANOS y expresar su carácter de renovable, irrevocable y de ejecución inmediata.

Boleta de Garantía: Emitida por cualquier entidad de intermediación financiera bancaria o no bancaria, regulada y autorizada por la instancia competente y que cumpla con las condiciones de renovable, irrevocable y de ejecución inmediata.

Garantía a Primer Requerimiento: Emitida por cualquier entidad de intermediación financiera bancaria o no bancaria, regulada y autorizada por la instancia competente y que cumpla con las condiciones de renovable, irrevocable y de ejecución inmediata.

Póliza de Seguro de Caución a Primer Requerimiento: Emitida por cualquier compañía aseguradora, regulada y autorizada por la instancia competente y que cumpla con las condiciones de renovable e irrevocable y de ejecución a primer requerimiento.

14. GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO DE CONTRATO.- Tiene por objeto garantizar la vigencia, conclusión y entrega definitiva del objeto del contrato.
Será equivalente al siete por ciento (7%) del monto total de la adjudicación.

En contrataciones hasta Bs1.000.000.- (UN MILLON 00/100 BOLIVIANOS), cuando se tengan programados pagos parciales, en sustitución de la Garantía de Cumplimiento de Contrato, se podrá prever una retención del siete por ciento (7%) de cada apago.

En contrataciones hasta Bs1.000.000.- (UN MILLON 00/100 BOLIVIANOS), Las micro y pequeñas empresas, Asociaciones de pequeños productores urbanos y rurales y Organizaciones Económicas Campesinas presentarán una Garantía de Cumplimiento de Contrato por un monto equivalente al tres punto cinco por ciento (3,5%) del valor del contrato o se hará una retención del tres punto cinco por ciento (3,5%) correspondiente a cada pago cuando se tengan previstos pagos parciales.

Para la Contratación Directa de Bienes y Servicios prestados por Empresas Públicas, Empresas Públicas Nacionales Estratégicas, Empresas con Participación Estatal Mayoritaria, en reemplazo de la Garantía de Cumplimiento de Contrato, YPFB efectuará una retención del siete por ciento (7%) de cada pago.
La vigencia de esta garantía será computada a partir de su emisión, debiendo exceder en sesenta (60) días calendario al plazo de entrega los bienes presentado en la oferta adjudicada, y ser renovada las veces que YPFB así lo requiera.
15. GARANTÍA DE CORRECTA INVERSIÓN DE ANTICIPO
No corresponde.
SECCIÓN III

ACTIVIDADES PREVIAS A LA PRESENTACION DE OFERTAS
16. INSPECCIÓN PREVIA
NO APLICA. 

17. CONSULTAS ESCRITAS AL DCD
NO APLICA. 

18. REUNION DE ACLARACION 

NO APLICA. 

19. AJUSTES AL DOCUMENTO DE CONTRATACIÓN DIRECTA (DCD)

YPFB podrá ajustar el DCD, por iniciativa propia o como resultado de las actividades previas o en cualquier momento previo a la presentación de ofertas  las mismas que serán aprobadas por el RPC mediante nota expresa, los ajustes serán publicados en la página web de YPFB. www.ypfb.gob.bo
20. AMPLIACIÓN DE PLAZO PARA LA PRESENTACIÓN DE OFERTAS
El RPC previo informe de justificación emitido por la unidad solicitante podrá ampliar el plazo de presentación de ofertas mediante Nota Expresa en los siguientes casos:

a)
Ajustes al Documento de Contratación Directa (DCD).

b)
Causas de Fuerza Mayor o Caso Fortuito

c)
A iniciativa de YPFB
Los nuevos plazos serán publicados en la página web de YPFB www.ypfb.gob.bo
SECCIÓN IV

DOCUMENTOS PARA LA PRESENTACION DE LA OFERTA
21. DOCUMENTOS DE LA OFERTA – EMPRESAS o ASOCIACIONES/CONSORCIOS
25.1 Documentos legales y administrativos 

Los documentos legales y administrativos que deben ser presentados por el ofertante  se encuentran detallados en la PARTE III del presente DCD. 

25.2 Documentos de la Oferta Económica 

La oferta económica deberá ser expresada en Bolivianos y debe ser presentada en los formularios detallados en la PARTE III del presente DCD. 

25.3 Documentos de la Oferta Técnica 

La oferta técnica debe ser presentada de acuerdo a los documentos y formularios detallados en la PARTE III del presente DCD.

La oferta técnica deberá presentarse conforme a las condiciones y requisitos establecidos en el DCD y las especificaciones técnicas. 

22. OFERTA PARA ADJUDICACIONES POR TRAMOS, PAQUETES, VOLUMENES 

Cuando un ofertante presente su oferta para más de un tramo, paquete o volumen, deberá presentar una sola vez la documentación legal y administrativa, y una OFERTA técnica y económica para cada, tramo, paquete o volumen. 

SECCIÓN V
PRESENTACIÓN Y APERTURA DE OFERTAS
23. PRESENTACIÓN

23.1. Forma de presentación: La oferta deberá ser presentada en sobre cerrado dirigido a YPFB citando el objeto de la contratación.
La oferta debe ser presentada en un ejemplar original y una copia simple (esta última en custodia de la Unidad Solicitante) identificando claramente el original, la misma deberá estar dividida de la siguiente manera: 

1: 
Documentos Administrativos
2: 
Documentos de la Oferta Económica.

3: 
Documentos de la Oferta Técnica.

En todos los casos, el documento original prevalecerá sobre la copia simple.

23.2. Plazo y lugar de presentación: Las ofertas deberán ser presentadas dentro del plazo (fecha y hora) fijado y en el domicilio establecido en el presente DCD.

23.3. Forma de entrega: Las ofertas podrán ser entregadas en persona o por correo certificado (Courier).  En todos los casos el ofertante es el responsable de que su oferta sea presentada dentro del plazo y lugar establecido.
23.4. El sobre podrá ser rotulado de la siguiente manera:

	CODIGO DEL PROCESO DE CONTRATACION

YACIMIENTOS PETROLIFEROS FISCALES BOLIVIANOS

NOMBRE DEL OFERTANTE:____________________________________________ 

OBJETO DE LA CONTRATACION: 

ADQUISICION DE COMPRESOR, PURIFICADOR DE AIRE, MASCARAS SIMPLE Y MASCARAS CON SUMINISTRO DE AIRE Y BIOMBO PROTECTOR (CORTINA) PARA SOLDAR
___________________________________________________________________




23.5. Retiro de Ofertas 
Las ofertas presentadas solo podrán retirarse antes de la fecha y hora límite establecido para la presentación de ofertas.

Para este propósito el ofertante, a través de su Representante Legal o propietario, deberá solicitar por escrito la devolución total de su oferta, que será efectuada bajo constancia escrita y liberando de cualquier responsabilidad a Yacimientos Petrolíferos Fiscales Bolivianos.

24. RECHAZO DE OFERTAS
Cuando el ofertante presente su oferta en la fecha, hora y/o lugar diferentes a los establecidos en el cronograma de plazos del presente Documento de Contratación Directa (DCD).

25. APERTURA DE OFERTAS
La apertura de las ofertas será efectuada en acto público por el Comité de Contratación después del cierre del plazo de presentación de ofertas, en la fecha, hora y lugar señalados en el cronograma de plazos del presente DCD. 

En el Acto de Apertura se permitirá la presencia de los ofertantes o sus representantes que hayan decidido asistir, así como los representantes de la sociedad que quieran participar. Cuando sea necesario se podrá contar con la presencia de un Notario de Fe Pública.

El acto se efectuará así no se hubiese recibido ninguna oferta. 
Durante el Acto de Apertura de ofertas no se descalificará a ningún ofertante, siendo esta una atribución del Comité de Contratación.

En el desarrollo del Acto de Apertura los integrantes del Comité de Contratación y otros funcionarios de YPFB, así como los asistentes deberán abstenerse de emitir criterios o juicios de valor sobre el contenido de las ofertas.

En caso de no existir ofertas, el Comité de Contratación emitirá el respectivo informe al RPC. 
SECCIÓN VI
EVALUACIÓN, CONCERTACIÓN Y ADJUDICACIÓN

26. EVALUACIÓN DE ACUERDO AL MÉTODO DE EVALUACIÓN
El Comité de Contratación procederá a la evaluación de las ofertas presentadas, aplicando el Método de Evaluación descrito en el ANEXO 1 del presente DCD.
27. ETAPA DE CONCERTACIÓN
La Etapa de Concertación es un acto administrativo que tiene por objeto mejorar las condiciones técnicas y/o económicas en favor de YPFB, la misma que se realizará en forma obligatoria para procesos mayores a Bs.1.000.000.- (Un millón 00/100 Bolivianos). 
El Comité de Contratación procederá a la Etapa de Concertación con él o los ofertantes cuyas ofertas hubieran cumplido las condiciones del Documento de Contratación Directa, y estén incluidos en el informe del Comité de Contratación.
28. ADJUDICACIÓN
El RPC sobre la base de los Informes generados en el proceso de contratación adjudicará el proceso de contratación mediante Nota Expresa, la misma que será publicada en el sitio web de YPFB, como medio oficial de comunicación; alternativamente podrá ser notificada mediante correo electrónico, a los ofertantes participantes. 

Cuando el RPC solicite la complementación o sustentación del informe generado en el proceso de contratación, el Comité de Contratación o Concertación según corresponda deberá remitir el Informe correspondiente.

Si el RPC, recibida la complementación o sustentación de los informes generados en el proceso de contratación, decidiera bajo su exclusiva responsabilidad, apartarse de la recomendación, deberá elaborar un Informe fundamentado dirigido al Directorio y Presidencia Ejecutiva de YPFB, y a la Contraloría General del Estado Plurinacional de Bolivia.
En caso de no formalizarse la adjudicación, el RPC deberá devolver los antecedentes a la Unidad Solicitante para que se analicen las causas y se realicen los ajustes que correspondan.
SECCIÓN VII
SUSCRIPCIÓN DE CONTRATO
29. SUSCRIPCIÓN DE CONTRATO

El ofertante adjudicado, deberá presentar para la suscripción de contrato, los originales, fotocopias simples o fotocopias legalizadas, según corresponda, de los documentos solicitados por YPFB.

Los documentos deberán ser presentados en el plazo que establezca la nota de solicitud emitida por YPFB. Si el ofertante adjudicado presentase los documentos antes del tiempo otorgado, el proceso podrá continuar. En casos excepcionales y de manera justificada el ofertante podrá solicitar la ampliación de plazo de presentación de los documentos que será aprobado por el RPC.

Si el ofertante adjudicado no cumpliese con la presentación de los documentos requeridos para la firma del contrato, se adjudicará a la siguiente oferta mejor evaluada.  

30. MODIFICACIONES AL CONTRATO
30.1  Las modificaciones al contrato deberán estar destinadas al cumplimiento del objeto de la contratación y ser sustentadas por Informe Técnico que establezca la viabilidad técnica y de financiamiento, e Informe Legal que contemple los aspectos normativos. 

30.2 Las modificaciones al contrato podrán efectuarse mediante:

a) Contrato Modificatorio.- Es aplicable cuando la modificación a ser introducida afecte el alcance, monto y/o plazo del contrato, sin dar lugar al incremento de los precios unitarios.
El Contrato Modificatorio será suscrito por la MAE o por la autoridad que suscribió contrato principal.
Se podrán realizar uno o varios contratos modificatorios, que sumados no deberán exceder el 10 % del monto total del contrato principal.

Se podrán realizar uno o varios contratos modificatorios, que sumados no deberán exceder el plazo inicial establecido en el contrato principal.

Si para el cumplimiento del Objeto del Contrato, fuese necesaria la creación de nuevos ítems (volúmenes o cantidades no previstas), los precios unitarios de estos ítems deberán ser negociados.
PARTE II

ESPECIFICACIONES TECNICAS

              Por el Total

	N° ÍTEM
	DESCRIPCIÓN DETALLADA DEL BIEN (*)
	UNIDAD DE MEDIDA (*)
	CANTIDAD (*)

	1 
	COMPRESOR PORTÁTIL DE ALTO RENDIMIENTO.- Reservorio del Tanque: 60 Galones 

Tipo de lubricación: lubricación por salpicadura o equivalentes; Caudal máximo de aire a presión máxima: 14 CFM (237 L/MIN); Presión Máxima: 175 PSI, Motor: Honda o equivalente , Potencia: 5,5 HP, Combustible: Gasolina o diesel oíl, Capacidad tanque combustible: 8 gal o mayor, Tipo de Tanque: Vertical u Horizontal, Peso operativo: 400 lb (referencial, no excluyente), Conexión de salida de aire: 3/8”, Inicio/Paro Automático, -Bomba clasificada para 15.000 + Horas, Ciclo de Trabajo Intermitente. 
	1
	Piezas

	2


	 PANEL PURIFICADOR DE AIRE PARA TRABAJOS EN ESPACIOS CONFINADO KIT COMPLETO: W-2806 PANEL DE PURIFICACION DE AIRE PORTATIL CON MONITOR DE CO RETROFIT W-2808 Esto permite el monitoreo continuo en línea del nivel de monóxido de carbono en el aire respirable, Eficacia de 99.1% en pruebas con partículas de 0.4 a 0.6 micras. El carbón que se encuentra en la parte interior del filtro ayuda a eliminar olores molestos no deseados. Uso del filtro panel cumplirá con los siguientes requerimientos OSHA 29 CFR 1910.134 (d) (2) (3) (ii), ANSI Z882-1991,  NIOSH 30 CFR 11,11.124- 5 (c), 7 aprobadas por la NIOSH/MSHA; W-9435 W-2811-10/07007(AAD), CARTUCHO DE FILTRO (1 Caja de 10 Unidades), MANGUERA SUPLIDORA DE AIRE 3/8" DE ALTA PRESION DE 100 PIES; (2 PZAS),  SA-2000LP KIT DE BAJA PRESION CON MANGUERA DUAL, VALVULA Y CINTURON PARA SERIE 6000 O 7000; (1 PZAS),  FF-402 RESPIRADOR REUTILIZABLE DE CARA COMPLETA CON SELLO DE SILICONA, (1 PZAS) NIOSH/MSHA.
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	1
	        1  KIT COMPLETO 



	   3                                
	MASCARA SIMPLE P/SOLDAR.-  751220  100V AUTO OSCURECENTE CON DISENO DE ESCUDO DE FUEGO - FILTER VARIABLE 3 / 8-12

[image: image9.emf]
	6
	Piezas

	4


	MASCARA  P/SOLDAR P/AMOLAR Y VENTANA LATERALES 541815 
Además se presenta con visor abatible, combinando la careta para soldadura y un Visor protector.

                            [image: image10.emf]
	2


	Piezas

	5


	Máscara P/SOLDAR para Línea de aire.- Especial para ambientes altamente contaminados, donde es preciso un equipo de protección respiratoria con línea de aire · El regulador de caudal se lleva en la cintura y se conecta mediante conexión rápida a una fuente de aire comprimido con mangueras aprobadas, permitiendo ajuste entre 160 y 300l/min, siendo ideal en ambientes calurosos o trabajos intensos. Presión de aire: 4-8 bares.

                 [image: image11.emf]
	1
	Piezas

	6


	BIOMBO PROTECTOR PLEGABLE:

 DE 2 M x 3.M,  RESISTENTE A CHISPAS POR SOLDADURA, MATERIAL RESISTENTE FABRICADO CON FILTRO DE PVC, TRASLUCIDO , CON ADITIVOS RETARDANTES AL FUEGO , CUMPLE CON LAS ESPECIFICACIONES TECNICAS SEGÚN NORMA AWS F2.3M-2001 ,

INCLUYE MARCO DE TUBOS CUADRADOS DE 1"1/2 X 2 mm.

                          [image: image12.emf]
	2
	Piezas


(*) Dato obligatorio

El número de parte es referencial quedando los oferentes en libertad de ofertad sus análogos que correspondan
CRITERIOS QUE SE PUEDEN  AÑADIR AL FORMULARIO DE ESPECIFICACIONES TÉCNICAS 

Se pueden aplicar los siguientes criterios, siendo opcional y dependiendo de las características del bien(es) a adquirir y los requisitos, no siendo limitativas, pudiendo adicionarse otras que se requieran de acuerdo a las características del proceso:

1. CARACTERÍSTICAS 

	CARACTERÍSTICAS TÉCNICAS DEL BIEN (OBLIGATORIO)

	ITEM 1.- COMPRESOR PORTÁTIL DE ALTO RENDIMIENTO.- Reservorio del Tanque: 60 Galones 

Tipo de lubricación: lubricación por salpicadura o equivalentes; Caudal máximo de aire a presión máxima: 14 CFM (237 L/MIN); Presión Máxima: 175 PSI, Motor: Honda o equivalente , Potencia: 5,5 HP, Combustible: Gasolina o diesel oíl, Capacidad tanque combustible: 8 gal o mayor, Tipo de Tanque: Vertical u Horizontal, Peso operativo: 400 lb (referencial, no excluyente), Conexión de salida de aire: 3/8”, Inicio/Paro Automático, -Bomba clasificada para 15.000 + Horas, Ciclo de Trabajo Intermitente. 

ITEM 2.- PANEL PURIFICADOR DE AIRE PARA TRABAJOS EN ESPACIOS CONFINADO KIT COMPLETO: W-2806 PANEL DE PURIFICACION DE AIRE PORTATIL CON MONITOR DE CO RETROFIT W-2808 Esto permite el monitoreo continuo en línea del nivel de monóxido de carbono en el aire respirable, Eficacia de 99.1% en pruebas con partículas de 0.4 a 0.6 micras. El carbón que se encuentra en la parte interior del filtro ayuda a eliminar olores molestos no deseados. Uso del filtro panel cumplirá con los siguientes requerimientos OSHA 29 CFR 1910.134 (d) (2) (3) (ii), ANSI Z882-1991,  NIOSH 30 CFR 11,11.124- 5 (c), 7 aprobadas por la NIOSH/MSHA; W-9435 W-2811-10/07007(AAD), CARTUCHO DE FILTRO (1 Caja de 10 Unidades), MANGUERA SUPLIDORA DE AIRE 3/8" DE ALTA PRESION DE 100 PIES; (2 PZAS),  SA-2000LP KIT DE BAJA PRESION CON MANGUERA DUAL, VALVULA Y CINTURON PARA SERIE 6000 O 7000; (1 PZAS),  FF-402 RESPIRADOR REUTILIZABLE DE CARA COMPLETA CON SELLO DE SILICONA, (1 PZAS) NIOSH/MSHA. 

ITEM 3.- MASCARA SIMPLE P/SOLDAR.-  751220  100V AUTO OSCURECENTE CON DISENO DE ESCUDO DE FUEGO - FILTER VARIABLE 3 / 8-12

ITEM 4.- MASCARA SIMPLE P/SOLDAR P/AMOLAR Y VENTANA LATERALES 541815 
Además se presenta con visor abatible, combinando la careta para soldadura y un Visor protector.

ITEM 5.-Máscara P/SOLDAR para Línea de aire.- Especial para ambientes altamente contaminados, donde es preciso un equipo de protección respiratoria con línea de aire · El regulador de caudal se lleva en la cintura y se conecta mediante conexión rápida a una fuente de aire comprimido con mangueras aprobadas, permitiendo ajuste entre 160 y 300l/min, siendo ideal en ambientes calurosos o trabajos intensos. Presión de aire: 4-8 bares.

ITEM 6.- BIOMBO PROTECTOR PLEGABLE:

 DE 2 M x 3.M,  RESISTENTE A CHISPAS POR SOLDADURA, MATERIAL RESISTENTE FABRICADO CON FILTRO DE PVC, TRASLUCIDO , CON ADITIVOS RETARDANTES AL FUEGO , CUMPLE CON LAS ESPECIFICACIONES TECNICAS SEGÚN NORMA AWS F2.3M-2001 ,

INCLUYE MARCO DE TUBOS CUADRADOS DE 1"1/2 X 2 mm.

	PLAZO DE ENTREGA (OBLIGATORIO)

	Para efectos del presente proceso de contratación se establece como máximo plazo de entrega de los ITEMS adjudicados de (90) días calendario computable a partir de la suscripción del contrato.  

	GARANTÍA TÉCNICA (OPCIONAL)

	GARANTIAS DE CUMPLIMIENTO DE CONTRATO 

La empresa adjudicada deberá presentar la garantía de cumplimiento de contrato por un valor del 7% del monto adjudicado, a nombre de Y.P.F.B., La vigencia de la garantía será computable a partir de la firma de contrato hasta la recepción definitiva del bien, de 60 días adicionales a partir de la finalización del contrato.

Con las características de la garantía.

·  Renovable, irrevocable y de ejecución a primer requerimiento.

CERTIFICADO DE GARANTIA.- 

La empresa adjudicada deberá presentar la siguiente garantía.

· Presentación Certificado de Garantía del Fabricante.

	GARANTÍA DE USO (OPCIONAL)

	La Garantía de Uso se solita cuando por el uso del bien pueda afectar la salud de las personas, medio ambiente u otros.

	SERVICIOS CONEXOS (OPCIONAL)

	El proveedor que se adjudique, al momento de la Entrega, deberá proporcionar con un Técnico una Capacitación de uso y manejo adecuado de los Equipos entregados a Personal Técnico asignado por YPFB, 

	MEDIOS DE TRANSPORTE (OPCIONAL)

	Cuando la prestación incluya el transporte, se debe considerar lo siguiente:

- La Empresa adjudicada deberá tomar en cuenta que la Entrega de los Equipos adjudicados será en Instalaciones de YPFB para lo cual deberá tomar en cuenta la contratación de una Empresa Transportadora que cuente con las Garantías necesarias para que aseguren la entrega de los bienes sin ningún defecto a causa del transporte, por lo que la Empresa Contratada asume la responsabilidad de los bienes que lleguen defectuosos a causa del mal transporte.

	EMBALAJE (OPCIONAL)

	Cuando corresponda se debe precisar si la prestación comprende el embalaje y/o rotulado de los bienes solicitados. La naturaleza de los bienes, el modo del envío y las condiciones climáticas durante el tránsito y en destino, determinan el embalaje requerido. De ser el caso, debe indicarse claramente, el modelo, tipo de embalaje o detalle técnico del mismo, en los cuales será empaquetado o envuelto el bien de manera temporal, pensando en su manipulación, transporte y almacenaje.

	MANUALES (OPCIONAL)

	El Proveedor adjudicado deberá entregar Fichas Técnicas y/o folletos, en Español de los Equipos/Bienes entregados.

	EXPERIENCIA (OPCIONAL)

	El Proponente deberá entregar por lo menos 3 Facturas de Contratos que acrediten su experiencia en la  venta de Equipos.




2. CONDICIONES REQUERIDAS PARA LA ENTREGA DEL BIEN

	LUGAR DE ENTREGA DE LOS BIENES (OBLIGATORIO)

	La Entrega de los Equipos adjudicados será en Instalaciones de YPFB Planta Engarrafadora de GLP Valle Hermoso, Final Av. Siglo XX Portería 2 en horarios de Oficina de 08:00 a 16:00, para lo cual el Proveedor deberá tomar en cuenta a tiempo de suscribir su contrato. 

	FORMA DE PAGO (OBLIGATORIO)

	El pago ÚNICO se efectuará una vez entregado el Total de los Items y/o insumos solicitados previo al cumplimiento de especificaciones técnicas, requisitos legales y administrativos detallados en el DCD y elaboración de Informe de Conformidad por parte del o los FISCALES DE SERVICIO, para lo cual el Proponente debe cumplir con lo siguiente:

· Entrega Total de los ÍTEMS en las locaciones citadas.

· Carta de solicitud de pago dirigida al DTCC.

· Factura original a nombre de YPFB y NIT 1020269020.

· Fotocopia de NIT proveedor.

· Fotocopia de cedula de identidad del representante legal

· Fotocopia de Contrato.

· Fotocopia SIGMA  o SIGEP.

Para procesos mayores al millón de bolivianos también se podrá establecer la forma de pago con Carta de Crédito aplicable en procesos de contratación de bienes importados


NOTA.- Una vez que se tengan las Especificaciones Técnicas FINALES tomar en cuenta lo siguiente:

1. Adjuntar al presente formulario según corresponda las siguientes validaciones:

· UCOMEX, Seguros, DTRC, GNSSAS, DNTI y otros. 

· En caso de capacitaciones  DNRH

	VALIDEZ DE LA PROPUESTA
	La Propuesta debe tener una validez de 90 días calendario.


PARTE III

DETALLE DE FORMULARIOS DE PRESENTACIÓN CON LA PROPUESTA

DOCUMENTOS LEGALES Y ADMINISTRATIVOS

Documentos Legales y Administrativos para Empresas 

a) Formulario A-1
Carta de presentación de la propuesta.

b) Formulario de Identificación del Proponente.

c) Fotocopia simple del Documento de Constitución de la empresa y de todas sus modificaciones registradas en FUNDEMPRESA, excepto empresas unipersonales.

d) Fotocopia simple del Poder del Representante Legal de la empresa, con atribuciones específicas para presentar propuestas y suscribir contratos incluidas las empresas unipersonales cuando el representante legal sea diferente al propietario registrado en FUNDEMPRESA.

e) Fotocopia simple del Certificado de Inscripción en FUNDEMPRESA vigente.

f) Fotocopia simple de Número de Identificación Tributaria NIT o certificación electrónica.

g) Fotocopia simple del documento de identificación personal del representante legal o propietario. 

h) Fotocopia simple del certificado de No Adeudo por Contribuciones al Seguro Social Obligatorio de largo plazo y al Sistema Integral de Pensiones (AFP: Futuro-Previsión), vigente o del mes anterior a la fecha de presentación de propuestas.

Documentos legales y administrativos para Asociaciones o Consorcios

a) Formulario A-1 Carta de Presentación de la Propuesta.

b) Formulario de Identificación del Proponente- Asociación o Consorcio.

c) Fotocopia simple  del Testimonio del Contrato de Asociación o Consorcio, donde mencione la designación de la empresa líder, la nominación del Representante Legal de la Asociación o Consorcio, el domicilio legal.
d) Fotocopia simple del Poder del Representante Legal de la Asociación o Consorcio con atribuciones para presentar propuestas y suscribir contratos a nombre de la Asociación o Consorcio.

e) Garantía de Seriedad de Propuesta en original, esta garantía podrá ser presentada por una o más empresas que conforman  la Asociación o Consorcio y que este facultada expresamente, siempre y cuando cumpla con las características descritas en el numeral 15 del presente DCD.

Asimismo de cada una de las empresas que conforman la Asociación o Consorcio debe presentar la siguiente documentación:

a) Formulario de Identificación del Proponente

b) Fotocopia simple del Documento de Constitución de la empresa y de todas sus modificaciones registradas en FUNDEMPRESA, excepto empresas unipersonales.

c) Fotocopia simple del Poder del Representante Legal de la empresa, con atribuciones específicas de presentar propuestas y suscribir contratos incluidas las empresas unipersonales cuando el representante legal sea diferente al propietario registrado en FUNDEMPRESA.
d) Fotocopia simple del Certificado de Inscripción en FUNDEMPRESA (cuando corresponda).

e) Fotocopia simple de Número de Identificación Tributaria NIT o certificación electrónica.

f) Fotocopia simple del documento de identificación personal del representante legal o propietario. 

g) Fotocopia simple del certificado de No Adeudo por Contribuciones al Seguro Social Obligatorio de largo plazo y al Sistema Integral de Pensiones (AFP: Futuro-Previsión), vigente o del mes anterior a la fecha de presentación de propuestas.

Documentos de la Propuesta Económica

Formulario B-1
    Propuesta Económica.

Documentos de la Propuesta Técnica

Formulario C-1
    Especificaciones Técnicas.

FORMULARIO A-1

CARTA DE PRESENTACIÓN DE LA OFERTA 

	
	
	

	Lugar y Fecha
	:
	
	
	

	
	
	
	

	Código del Proceso
	:
	
	
	

	
	
	
	

	Objeto del Proceso
	:
	
	
	

	
	
	
	

	
	
	
	


De mi consideración:

A nombre de (…………………………………..………Nombre de la Empresa o Asociación o Consorcio) a la cual represento, remito la presente oferta, declarando expresamente mi conformidad, compromiso de cumplimiento y manifiesto la siguiente Declaración Jurada conforme con los siguientes puntos:

a) La validez de la presente oferta es igual a la establecida en el Documento de Contratación Directa.
b) Declaro haber examinado el DCD (sus ajustes, si existieran), especificaciones técnicas, así como los formularios, garantías y antecedentes para la presentación de la oferta, aceptando sin reservas todas las estipulaciones de dichos documentos y la adhesión al texto del contrato.

c) Cumpliré estrictamente lo establecido en el RE-SABS-EPNE-YPFB y el presente Documento de Contratación Directa.
d) Declaro la veracidad de toda la información proporcionada y autorizo mediante la presente, para que en caso de ser adjudicado, cualquier persona natural o jurídica, suministre a los representantes autorizados de YPFB, toda la información que requieran para verificar la documentación que presento. En caso de comprobarse falsedad en la misma, YPFB tiene el derecho a descalificar la presente oferta.
e) En caso de ser adjudicado, la oferta constituirá un compromiso obligatorio hasta que se prepare y suscriba el contrato.
f) Respetaré el desempeño de los servidores públicos asignados, por YPFB, al proceso de contratación y no incurriré en relacionamiento que no sea a través de medio escrito.
g) Me comprometo a denunciar por escrito, ante el Presidente Ejecutivo de YPFB, cualquier tipo de presión o intento de extorsión de parte de los servidores públicos de YPFB o de otras empresas, para que se asuman las acciones legales y administrativas correspondientes.

h) La información proporcionada en los formularios presentados en mi oferta contienen información verídica, la cual puede ser comprobada por YPFB, en caso de ser requerida.

i) Declaro no tener conflicto de intereses para el presente proceso de contratación.

j) Como ofertante, no me encuentro en las causales de impedimento, establecidas en el DCD.

k) La empresa a la que represento No se encuentra en trámite ni se ha declarado su disolución o quiebra.

l) La empresa a la que represento cuenta con la capacidad financiera para la provisión del bien. 
m) Declaro contar con el consentimiento expreso de todo el personal propuesto para presentar los datos de sus hojas de vida para la presente oferta.

n) Declaro que toda la información de experiencia de la empresa es fidedigna, comprometiéndonos a presentar la documentación de respaldo en original, fotocopia legalizada, fotocopia simple según corresponda cuando así lo requiera YPFB en cualquier etapa del proceso de contratación o ejecución del contrato.

o) Declaro que toda la información contenida en los formularios del personal propuesto es fidedigna, comprometiéndonos a presentar la documentación de respaldo en original, fotocopia legalizada, fotocopia simple según corresponda, cuando así lo requiera YPFB en cualquier etapa del proceso de contratación o ejecución del contrato.
De la Presentación de Documentos
En caso de ser adjudicado, para la suscripción de contrato, se presentará la siguiente documentación, salvo aquella documentación cuya información se encuentre consignada en el Certificado del RUPE, aceptando que el incumplimiento es causal de descalificación de la oferta.

a) Certificado del RUPE que respalde la información declarada en su oferta, su validez estará sujeta a verificación. (para contrataciones con precio referencial mayor a Bs.20.000.-).

b) Original o Fotocopia legalizada del Documento de Constitución de la empresa y de todas sus modificaciones registradas en FUNDEMPRESA, excepto empresas unipersonales.

c) Original o Fotocopia legalizada del Poder del Representante Legal de la empresa, con atribuciones específicas de presentar ofertas y suscribir contratos incluidas las empresas unipersonales cuando el representante legal sea diferente al propietario registrado en FUNDEMPRESA. 
d) Fotocopia simple del documento de identificación personal del representante legal o propietario. 
e) Original de la Matricula de Comercio actualizada, excepto para ofertantes cuya normativa legal inherente a su constitución así lo prevea. (Solo cuando el monto adjudicado sea igual o superior a Bs. 1.000.000)

f) Certificado electrónico o fotocopia simple del (NIT) vigente.  

g) Fotocopia simple del SIGMA o SIGEP.

h) Certificado de No Adeudo por Contribuciones al Seguro Social Obligatorio de largo plazo y al Sistema Integral de Pensiones (AFP: Futuro-Previsión) vigente a la fecha de presentación de documentos.

i) Original del Certificado de Solvencia Fiscal, emitido por la Contraloría General del Estado (CGE). (Solo cuando el monto adjudicado sea igual o superior a Bs. 1.000.000)

j) Original de la Garantía de Cumplimiento de Contrato, emitida a nombre de YPFB. En el caso de Asociaciones Accidentales, esta garantía podrá ser presentada por una o más empresas que conforman la Asociación o Consorcio y que este facultada expresamente. (Cuando corresponda).

k) Original o Fotocopia legalizada del Testimonio del Contrato de Asociación o Consorcio, donde mencione la designación de la empresa líder, la nominación del Representante Legal de la Asociación o Consorcio, el domicilio legal. (Cuando corresponda).
l) Otra documentación requerida por YPFB.

---------------------------------------------------

Firma del Representante Legal del Ofertante
Nombre  completo del Representante Legal 

FORMULARIO DE IDENTIFICACIÓN DEL OFERENTE
1. Nombre o razón social:__________________________________________

2. Forma de Constitución (UNIPERSONAL, SRL, S.A., Otras): _______________

3. Dirección principal:
______________________________________________

4. Ciudad:
_______________________________________________________

5. País:
_________________________________________________________

6. Casilla:
________________________________________________________

7. Teléfonos: ____________________________________________________

8. Fax:
___________________________Dirección electrónica: __________________
9. Nombre del Representante Legal acreditado para la presentación de la oferta:  

______________________________________________________________  

10. Nombre de la Persona de contacto en la empresa ______________________________

11. Correo electrónico de la persona de contacto _________________________________

12. Número de Registro de Identificación Tributaria: ________________________ 

13. Número de Matrícula de Registro de Comercio Vigente: _____________________

---------------------------------------------------

Firma del Representante Legal del Ofertante
Nombre  completo del Representante Legal
FORMULARIO Nº B-1

OFERTA ECONÓMICA 
	DATOS PARA SER LLENADOS POR EL OFERTANTE

	ITEM
	DETALLE DEL BIEN
	PRECIO UNITARIO (Bs.)
	CANTIDAD
	PRECIO TOTAL (Bs.)

	1
	COMPRESOR MÓVIL A PISTÓN 

Tipo: 1VN93 o equivalente

Reservorio del Tanque: 60 Galones 

Tipo de lubricación: lubricación por salpicadura o equivalentes 

Caudal máximo de aire a presión máxima: 14 CFM (237 L/MIN) 

Presión Máxima: 175 PSI 

Motor: Honda o equivalente 

Potencia: 5,5 HP

Combustible: Gasolina o diesel oíl

Capacidad tanque combustible: 8 gal o mayor

Tipo de Tanque: Vertical u Horizontal

Peso operativo: 400 lb (referencial, no excluyente)

Conexión de salida de aire: 3/8”

Inicio/Paro Automático

-Bomba clasificada para 15.000 + Horas

Ciclo de Trabajo Intermitente.
	
	
	 

	2
	 KIT COKPLETO: 

W-2806 PANEL DE PURIFICACION DE AIRE PORTATIL MÁS  MONITOR DE CO ESTO PERMITE EL MONITOREO CONTINUO EN LÍNEA DEL NIVEL DE MONÓXIDO DE CARBONO EN EL AIRE RESPIRABLE; W-9435 MANGUERA SUPLIDORA DE AIRE 3/8" DE ALTA PRESION DE 100 PIES; (2 PZAS) SA-2000LP KIT DE BAJA PRESION CON MANGUERA DUAL  VALVULA Y CINTURON PARA SERIE 6000 O 7000; (1 PZAS) FF-402 RESPIRADOR REUTILIZABLE DE CARA COMPLETA CON SELLO DE SILICONA, (1 PZAS) NIOSH/MSHA.

Eficacia de 99.1% en pruebas con partículas de 0.4 a 0.6 micras. El carbón que se encuentra en la parte interior del filtro ayuda a eliminar olores molestos no deseados. Uso del filtro panel cumplirá con los siguientes requerimientos OSHA 29 CFR 1910.134 (d) (2) (3) (ii), ANSI Z882-1991,  NIOSH 30 CFR 11,11.124- 5 (c), 7. Aprobadas por la NIOSH/MSHA.
	
	
	

	3
	MASCARA SIMPLE P/SOLDAR 

751220  100V AUTO OSCURECENTE CON DISENO DE ESCUDO DE FUEGO - FILTER VARIABLE 3 / 8-12
	
	
	

	4
	MASCARA P/SOLDAR P/AMOLAR Y VENTANA LATERALES 541815 

Además se presenta con visor abatible, combinando la careta para soldadura y un Visor protector.


	
	
	

	5
	Máscara con Línea de aire. 

Especial para ambientes altamente contaminados, donde es preciso un equipo de protección respiratoria con línea de aire · El regulador de caudal se lleva en la cintura y se conecta mediante conexión rápida a una fuente de aire comprimido con mangueras aprobadas, permitiendo ajuste entre 160 y 300l/min, siendo ideal en ambientes calurosos o trabajos intensos. Presión de aire: 4-8 bares.
	
	
	

	6
	BIOMBO PROTECTOR PLEGABLE:

 DE 2 M x 3.M,  RESISTENTE A CHISPAS POR SOLDADURA, MATERIAL RESISTENTE FABRICADO CON FILTRO DE PVC TRASLUCIDO , CON ADITIVOS RETARDANTES AL FUEGO , CUMPLE CON LAS ESPECIFICACIONES TECNICAS SEGÚN NORMA AWS F2.3M-2001 , INCLUYE MARCO DE TUBOS CUADRADOS DE 1"1/2 X 2 mm.
	
	
	

	TOTAL (Numeral)
	 

	(Literal)
	 


(Firma del proponente)

 (Nombre completo del proponente)

FORMULARIO C-1

ESPECIFICACIONES TECNICAS  
	Descripción de las Especificaciones Técnicas
	Para ser llenado por el proponente al momento de elaborar su oferta
	Evaluación (para ser llenado por el personal técnico del Comité de Contratación)

	Característica Solicitadas del Bien
	Característica Ofertadas
	CUMPLE
	NO CUMPLE
	OBSERVACIÓN (porque no cumple)

	              Por el Total

N° ÍTEM

DESCRIPCIÓN DETALLADA DEL BIEN (*)

UNIDAD DE MEDIDA (*)

CANTIDAD (*)

1 
COMPRESOR PORTÁTIL DE ALTO RENDIMIENTO.- Reservorio del Tanque: 60 Galones 

Tipo de lubricación: lubricación por salpicadura o equivalentes; Caudal máximo de aire a presión máxima: 14 CFM (237 L/MIN); Presión Máxima: 175 PSI, Motor: Honda o equivalente , Potencia: 5,5 HP, Combustible: Gasolina o diesel oíl, Capacidad tanque combustible: 8 gal o mayor, Tipo de Tanque: Vertical u Horizontal, Peso operativo: 400 lb (referencial, no excluyente), Conexión de salida de aire: 3/8”, Inicio/Paro Automático, -Bomba clasificada para 15.000 + Horas, Ciclo de Trabajo Intermitente. 

1

Piezas

2

 PANEL PURIFICADOR DE AIRE PARA TRABAJOS EN ESPACIOS CONFINADO KIT COMPLETO: W-2806 PANEL DE PURIFICACION DE AIRE PORTATIL CON MONITOR DE CO RETROFIT W-2808 Esto permite el monitoreo continuo en línea del nivel de monóxido de carbono en el aire respirable, Eficacia de 99.1% en pruebas con partículas de 0.4 a 0.6 micras. El carbón que se encuentra en la parte interior del filtro ayuda a eliminar olores molestos no deseados. Uso del filtro panel cumplirá con los siguientes requerimientos OSHA 29 CFR 1910.134 (d) (2) (3) (ii), ANSI Z882-1991,  NIOSH 30 CFR 11,11.124- 5 (c), 7 aprobadas por la NIOSH/MSHA; W-9435 W-2811-10/07007(AAD), CARTUCHO DE FILTRO (1 Caja de 10 Unidades), MANGUERA SUPLIDORA DE AIRE 3/8" DE ALTA PRESION DE 100 PIES; (2 PZAS),  SA-2000LP KIT DE BAJA PRESION CON MANGUERA DUAL, VALVULA Y CINTURON PARA SERIE 6000 O 7000; (1 PZAS),  FF-402 RESPIRADOR REUTILIZABLE DE CARA COMPLETA CON SELLO DE SILICONA, (1 PZAS) NIOSH/MSHA.
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1

        1  KIT COMPLETO 

   3                                

MASCARA SIMPLE P/SOLDAR.-  751220  100V AUTO OSCURECENTE CON DISENO DE ESCUDO DE FUEGO - FILTER VARIABLE 3 / 8-12

[image: image19.emf]
6

Piezas

4

MASCARA  P/SOLDAR P/AMOLAR Y VENTANA LATERALES 541815 
Además se presenta con visor abatible, combinando la careta para soldadura y un Visor protector.

                            [image: image20.emf]
2

Piezas

5

Máscara P/SOLDAR para Línea de aire.- Especial para ambientes altamente contaminados, donde es preciso un equipo de protección respiratoria con línea de aire · El regulador de caudal se lleva en la cintura y se conecta mediante conexión rápida a una fuente de aire comprimido con mangueras aprobadas, permitiendo ajuste entre 160 y 300l/min, siendo ideal en ambientes calurosos o trabajos intensos. Presión de aire: 4-8 bares.

                 [image: image21.emf]
1

Piezas

6

BIOMBO PROTECTOR PLEGABLE:

 DE 2 M x 3.M,  RESISTENTE A CHISPAS POR SOLDADURA, MATERIAL RESISTENTE FABRICADO CON FILTRO DE PVC, TRASLUCIDO , CON ADITIVOS RETARDANTES AL FUEGO , CUMPLE CON LAS ESPECIFICACIONES TECNICAS SEGÚN NORMA AWS F2.3M-2001 ,

INCLUYE MARCO DE TUBOS CUADRADOS DE 1"1/2 X 2 mm.

                          [image: image22.emf]
2

Piezas

(*) Dato obligatorio

El número de parte es referencial quedando los oferentes en libertad de ofertad sus análogos que correspondan
CRITERIOS QUE SE PUEDEN  AÑADIR AL FORMULARIO DE ESPECIFICACIONES TÉCNICAS 

Se pueden aplicar los siguientes criterios, siendo opcional y dependiendo de las características del bien(es) a adquirir y los requisitos, no siendo limitativas, pudiendo adicionarse otras que se requieran de acuerdo a las características del proceso:

3. CARACTERÍSTICAS 

CARACTERÍSTICAS TÉCNICAS DEL BIEN (OBLIGATORIO)
ITEM 1.- COMPRESOR PORTÁTIL DE ALTO RENDIMIENTO.- Reservorio del Tanque: 60 Galones 

Tipo de lubricación: lubricación por salpicadura o equivalentes; Caudal máximo de aire a presión máxima: 14 CFM (237 L/MIN); Presión Máxima: 175 PSI, Motor: Honda o equivalente , Potencia: 5,5 HP, Combustible: Gasolina o diesel oíl, Capacidad tanque combustible: 8 gal o mayor, Tipo de Tanque: Vertical u Horizontal, Peso operativo: 400 lb (referencial, no excluyente), Conexión de salida de aire: 3/8”, Inicio/Paro Automático, -Bomba clasificada para 15.000 + Horas, Ciclo de Trabajo Intermitente. 

ITEM 2.- PANEL PURIFICADOR DE AIRE PARA TRABAJOS EN ESPACIOS CONFINADO KIT COMPLETO: W-2806 PANEL DE PURIFICACION DE AIRE PORTATIL CON MONITOR DE CO RETROFIT W-2808 Esto permite el monitoreo continuo en línea del nivel de monóxido de carbono en el aire respirable, Eficacia de 99.1% en pruebas con partículas de 0.4 a 0.6 micras. El carbón que se encuentra en la parte interior del filtro ayuda a eliminar olores molestos no deseados. Uso del filtro panel cumplirá con los siguientes requerimientos OSHA 29 CFR 1910.134 (d) (2) (3) (ii), ANSI Z882-1991,  NIOSH 30 CFR 11,11.124- 5 (c), 7 aprobadas por la NIOSH/MSHA; W-9435 W-2811-10/07007(AAD), CARTUCHO DE FILTRO (1 Caja de 10 Unidades), MANGUERA SUPLIDORA DE AIRE 3/8" DE ALTA PRESION DE 100 PIES; (2 PZAS),  SA-2000LP KIT DE BAJA PRESION CON MANGUERA DUAL, VALVULA Y CINTURON PARA SERIE 6000 O 7000; (1 PZAS),  FF-402 RESPIRADOR REUTILIZABLE DE CARA COMPLETA CON SELLO DE SILICONA, (1 PZAS) NIOSH/MSHA. 

ITEM 3.- MASCARA SIMPLE P/SOLDAR.-  751220  100V AUTO OSCURECENTE CON DISENO DE ESCUDO DE FUEGO - FILTER VARIABLE 3 / 8-12

ITEM 4.- MASCARA SIMPLE P/SOLDAR P/AMOLAR Y VENTANA LATERALES 541815 
Además se presenta con visor abatible, combinando la careta para soldadura y un Visor protector.

ITEM 5.-Máscara P/SOLDAR para Línea de aire.- Especial para ambientes altamente contaminados, donde es preciso un equipo de protección respiratoria con línea de aire · El regulador de caudal se lleva en la cintura y se conecta mediante conexión rápida a una fuente de aire comprimido con mangueras aprobadas, permitiendo ajuste entre 160 y 300l/min, siendo ideal en ambientes calurosos o trabajos intensos. Presión de aire: 4-8 bares.

ITEM 6.- BIOMBO PROTECTOR PLEGABLE:

 DE 2 M x 3.M,  RESISTENTE A CHISPAS POR SOLDADURA, MATERIAL RESISTENTE FABRICADO CON FILTRO DE PVC, TRASLUCIDO , CON ADITIVOS RETARDANTES AL FUEGO , CUMPLE CON LAS ESPECIFICACIONES TECNICAS SEGÚN NORMA AWS F2.3M-2001 ,

INCLUYE MARCO DE TUBOS CUADRADOS DE 1"1/2 X 2 mm.

PLAZO DE ENTREGA (OBLIGATORIO)
Para efectos del presente proceso de contratación se establece como máximo plazo de entrega de los ITEMS adjudicados de (90) días calendario computable a partir de la suscripción del contrato.  
GARANTÍA TÉCNICA (OPCIONAL)
GARANTIAS DE CUMPLIMIENTO DE CONTRATO 

La empresa adjudicada deberá presentar la garantía de cumplimiento de contrato por un valor del 7% del monto adjudicado, a nombre de Y.P.F.B., La vigencia de la garantía será computable a partir de la firma de contrato hasta la recepción definitiva del bien, de 60 días adicionales a partir de la finalización del contrato.

Con las características de la garantía.

·  Renovable, irrevocable y de ejecución a primer requerimiento.

CERTIFICADO DE GARANTIA.- 

La empresa adjudicada deberá presentar la siguiente garantía.

· Presentación Certificado de Garantía del Fabricante.

GARANTÍA DE USO (OPCIONAL)
La Garantía de Uso se solita cuando por el uso del bien pueda afectar la salud de las personas, medio ambiente u otros.
SERVICIOS CONEXOS (OPCIONAL)
El proveedor que se adjudique, al momento de la Entrega, deberá proporcionar con un Técnico una Capacitación de uso y manejo adecuado de los Equipos entregados a Personal Técnico asignado por YPFB, 
MEDIOS DE TRANSPORTE (OPCIONAL)
Cuando la prestación incluya el transporte, se debe considerar lo siguiente:

- La Empresa adjudicada deberá tomar en cuenta que la Entrega de los Equipos adjudicados será en Instalaciones de YPFB para lo cual deberá tomar en cuenta la contratación de una Empresa Transportadora que cuente con las Garantías necesarias para que aseguren la entrega de los bienes sin ningún defecto a causa del transporte, por lo que la Empresa Contratada asume la responsabilidad de los bienes que lleguen defectuosos a causa del mal transporte.
EMBALAJE (OPCIONAL)
Cuando corresponda se debe precisar si la prestación comprende el embalaje y/o rotulado de los bienes solicitados. La naturaleza de los bienes, el modo del envío y las condiciones climáticas durante el tránsito y en destino, determinan el embalaje requerido. De ser el caso, debe indicarse claramente, el modelo, tipo de embalaje o detalle técnico del mismo, en los cuales será empaquetado o envuelto el bien de manera temporal, pensando en su manipulación, transporte y almacenaje.
MANUALES (OPCIONAL)
El Proveedor adjudicado deberá entregar Fichas Técnicas y/o folletos, en Español de los Equipos/Bienes entregados.
EXPERIENCIA (OPCIONAL)
El Proponente deberá entregar por lo menos 3 Facturas de Contratos que acrediten su experiencia en la  venta de Equipos.

4. CONDICIONES REQUERIDAS PARA LA ENTREGA DEL BIEN

LUGAR DE ENTREGA DE LOS BIENES (OBLIGATORIO)
La Entrega de los Equipos adjudicados será en Instalaciones de YPFB Planta Engarrafadora de GLP Valle Hermoso, Final Av. Siglo XX Portería 2 en horarios de Oficina de 08:00 a 16:00, para lo cual el Proveedor deberá tomar en cuenta a tiempo de suscribir su contrato. 
FORMA DE PAGO (OBLIGATORIO)
El pago ÚNICO se efectuará una vez entregado el Total de los Items y/o insumos solicitados previo al cumplimiento de especificaciones técnicas, requisitos legales y administrativos detallados en el DCD y elaboración de Informe de Conformidad por parte del o los FISCALES DE SERVICIO, para lo cual el Proponente debe cumplir con lo siguiente:

· Entrega Total de los ÍTEMS en las locaciones citadas.

· Carta de solicitud de pago dirigida al DTCC.

· Factura original a nombre de YPFB y NIT 1020269020.

· Fotocopia de NIT proveedor.

· Fotocopia de cedula de identidad del representante legal

· Fotocopia de Contrato.

· Fotocopia SIGMA  o SIGEP.

Para procesos mayores al millón de bolivianos también se podrá establecer la forma de pago con Carta de Crédito aplicable en procesos de contratación de bienes importados
NOTA.- Una vez que se tengan las Especificaciones Técnicas FINALES tomar en cuenta lo siguiente:

2. Adjuntar al presente formulario según corresponda las siguientes validaciones:

· UCOMEX, Seguros, DTRC, GNSSAS, DNTI y otros. 

· En caso de capacitaciones  DNRH


	
	
	
	


 (Firma del proponente)

 (Nombre completo del proponente)
ANEXO 1

EVALUACIÓN PARA LA CONTRATACIÓN DE BIENES 
1. EVALUACIÓN PRELIMINAR 
Concluido el acto de apertura, el Comité de Contratación en sesión reservada verificará el cumplimiento de los documentos legales y administrativos presentados por el/los proponente(s) aplicando la metodología CUMPLE/NO CUMPLE.
Con carácter previo a la verificación de las condiciones administrativas de la/las propuesta(s), procederá a verificar si las empresas proponentes no presentan registros en el SICOES con impedimento para participar en procesos de contratación por resolución de contratos o incumplimiento de Órdenes de Compra o Servicio o desistimiento de la suscripción de contratos u Órdenes de Compra o Servicio. 
En caso de existir aspectos subsanables, el Comité de Contratación podrá solicitar consultas, aclaraciones o aspectos que sea subsanables de sus propuestas, debiendo tener el respaldo de los mismos.

De no existir propuestas habilitadas que cumplan los aspectos legales y/o administrativos requeridos en el DCD, el Comité de Contratación recomendará mediante informe al Responsable del Proceso de Contratación devolver los antecedentes a la Unidad Solicitante para su análisis y ajustes que correspondan.
2. VERIFICACIÓN DE ERRORES ARITMETICOS

El Comité de Contratación verificará los errores aritméticos de la/las propuesta(s) que hayan sido habilitadas en la etapa de evaluación preliminar, verificando los valores de la Propuesta Económica presentadas en el Formulario B-1 y considerando los siguientes aspectos:
a) Cuando exista discrepancia entre los montos indicados en numeral y literal, prevalecerá el literal.

b) Cuando el monto resultado de la multiplicación del precio unitario por la cantidad, sea incorrecto, prevalecerá el precio unitario cotizado para obtener el monto ajustado. 
c) Si la diferencia entre el monto leído de la oferta y el monto ajustado de la revisión aritmética es menor o igual al dos por ciento (2%), se ajustará la oferta; caso contrario la oferta será descalificada. 
d) Si el monto ajustado por revisión aritmética supera el precio referencial, la oferta será descalificada. 
En el caso de que todas las ofertas sean descalificadas en esta etapa, el Comité de Contratación recomendará mediante informe al Responsable del Proceso de Contratación devolver los antecedentes a la Unidad Solicitante para su análisis y ajustes que correspondan.

3. METODO DE SELECCIÓN - PRECIO EVALUADO MAS BAJO 
Cuando se elija este Método, el procedimiento de evaluación será el siguiente:
a) Evaluación Económica 

El Comité de Contratación en base a la/las propuesta(s) económica(s) ajustada(s) y que no hayan superado el precio referencial, determinará en orden de prelación las mismas con relación a la propuesta económica más baja.

b) Evaluación Técnica 

El Comité de Contratación efectuará la evaluación técnica de los formularios y/o documentos solicitados en el DCD de las propuestas habilitadas aplicando la metodología CUMPLE/NO CUMPLE.

En caso de existir aspectos subsanables, el Comité de Contratación podrá solicitar al/los proponente(s) consultas, aclaraciones o aspectos que sean subsanables de sus propuestas, debiendo tener el respaldo de los mismos.

De no existir propuestas que cumplan los aspectos requeridos en el DCD las mismas serán descalificadas.
c) Resultado de la Evaluación
Una vez evaluadas las ofertas mediante el método de selección de Precio Evaluado Más Bajo, se recomendará mediante informe al Responsable de Contratación Directa la adjudicación o concertación o devolución de antecedentes a la Unidad Solicitante para su análisis y ajustes que correspondan. 

PARTE V

FORMULARIO DE VERIFICACIÓN 

	DATOS GENERALES DEL PROCESO

	
	
	
	

	   Objeto de la Contratación
	:
	
	ADQUISICION DE COMPRESOR, PURIFICADOR DE AIRE, MASCARAS SIMPLE Y MASCARAS CON SUMINISTRO DE AIRE Y BIOMBO PROTECTOR (CORTINA) PARA SOLDAR
	

	
	
	
	

	Nombre del Ofertante 
	:
	
	
	

	
	
	
	

	
	
	
	

	Número de Páginas
	:
	
	
	

	
	
	
	

	FORMULARIOS Y DOCUMENTOS SOLICITADOS EN EL DCD
	Presentación

(Acto de Apertura)

	
	PRESENTÓ
	Página N°

	
	SI
	NO
	

	a)     Formulario A-1 Carta de presentación de la oferta
	
	
	

	a) Formulario de Identificación del Ofertante.
	
	
	

	b) Fotocopia simple del documento de identificación personal del representante legal o propietario. 
	
	
	

	c) Fotocopia simple de Número de Identificación Tributaria NIT o certificación electrónica.
	
	
	

	d) Fotocopia simple del Certificado de No Adeudo por Contribuciones al Seguro Social Obligatorio de largo plazo y al Sistema Integral de Pensiones, la emisión de los certificados podrán ser vigentes o  del mes anterior a la fecha de presentación de la propuesta.
	
	
	

	DOCUMENTOS LEGALES Y ADMINISTRATIVOS PARA ASOCIACIONES ACCIDENTALES O CONSORCIOS

 (cuando corresponda)
	
	
	

	a)   Formulario A-1 Carta de Presentación de la Propuesta.
	
	
	

	b)   Formulario de Identificación del Proponente - Asociación o Consorcio.
	
	
	

	c) Fotocopia simple  del Testimonio del Contrato de Asociación o Consorcio, donde mencione la designación de la empresa líder, la nominación del Representante Legal de la Asociación o Consorcio, el domicilio legal.
	
	
	

	d)   Fotocopia simple del Poder del Representante Legal de la Asociación o Consorcio con atribuciones para presentar propuestas y suscribir contratos a nombre de la Asociación o Consorcio.
	
	
	

	e) Fotocopia simple del documento de identificación personal del representante legal o propietario.
	
	
	

	Cada una de las empresas que conforman la Asociación Accidental o Consorcio deberá presentar la siguiente documentación
	
	
	

	a) Formulario de Identificación de cada socio
	
	
	

	b) Fotocopia simple del documento de identificación personal del representante legal o propietario. 
	
	
	

	c) Fotocopia simple de Número de Identificación Tributaria NIT o certificación electrónica.
	
	
	

	d) Fotocopia simple del Certificado de No Adeudo por Contribuciones al Seguro Social Obligatorio de largo plazo y al Sistema Integral de Pensiones, la emisión de los certificados podrán ser vigentes o  del mes anterior a la fecha de  presentación de la propuesta
	
	
	

	FORMULARIO DE LA PROPUESTA ECONÓMICA
	
	
	

	Formulario B-1
Propuesta Económica.
	
	
	

	FORMULARIO DE LA OFERTA TECNICA
	
	
	

	Formulario C-1 
Propuesta Técnica (Especificaciones Técnicas solicitadas y propuestas).
	
	
	

	PROPUESTA ECONÓMICA EN BOLIVIANOS

	Nº
	DESCRIPCION DEL SERVICIO
	CANTIDAD
	UNIDAD DE MEDIDA
	PRECIO UNITARIO
	PRECIO TOTAL

	1
	COMPRESOR MÓVIL A PISTÓN 

Tipo: 1VN93 o equivalente
Reservorio del Tanque: 60 Galones 

Tipo de lubricación: lubricación por salpicadura o equivalentes 

Caudal máximo de aire a presión máxima: 14 CFM (237 L/MIN) 

Presión Máxima: 175 PSI 
Motor: Honda o equivalente 

Potencia: 5,5 HP

Combustible: Gasolina o diesel oíl

Capacidad tanque combustible: 8 gal o mayor

Tipo de Tanque: Vertical u Horizontal
Peso operativo: 400 lb (referencial, no excluyente)

Conexión de salida de aire: 3/8”
Inicio/Paro Automático

-Bomba clasificada para 15.000 + Horas

Ciclo de Trabajo Intermitente.
	
	
	
	

	2
	 KIT COKPLETO: 
W-2806 PANEL DE PURIFICACION DE AIRE PORTATIL MÁS  MONITOR DE CO ESTO PERMITE EL MONITOREO CONTINUO EN LÍNEA DEL NIVEL DE MONÓXIDO DE CARBONO EN EL AIRE RESPIRABLE; W-9435 MANGUERA SUPLIDORA DE AIRE 3/8" DE ALTA PRESION DE 100 PIES; (2 PZAS) SA-2000LP KIT DE BAJA PRESION CON MANGUERA DUAL  VALVULA Y CINTURON PARA SERIE 6000 O 7000; (1 PZAS) FF-402 RESPIRADOR REUTILIZABLE DE CARA COMPLETA CON SELLO DE SILICONA, (1 PZAS) NIOSH/MSHA.

Eficacia de 99.1% en pruebas con partículas de 0.4 a 0.6 micras. El carbón que se encuentra en la parte interior del filtro ayuda a eliminar olores molestos no deseados. Uso del filtro panel cumplirá con los siguientes requerimientos OSHA 29 CFR 1910.134 (d) (2) (3) (ii), ANSI Z882-1991,  NIOSH 30 CFR 11,11.124- 5 (c), 7. Aprobadas por la NIOSH/MSHA.
	
	
	
	

	3
	MASCARA SIMPLE P/SOLDAR 

751220  100V AUTO OSCURECENTE CON DISENO DE ESCUDO DE FUEGO - FILTER VARIABLE 3 / 8-12
	
	
	
	

	4
	MASCARA P/SOLDAR P/AMOLAR Y VENTANA LATERALES 541815 
Además se presenta con visor abatible, combinando la careta para soldadura y un Visor protector.


	
	
	
	

	5
	Máscara con Línea de aire. 
Especial para ambientes altamente contaminados, donde es preciso un equipo de protección respiratoria con línea de aire · El regulador de caudal se lleva en la cintura y se conecta mediante conexión rápida a una fuente de aire comprimido con mangueras aprobadas, permitiendo ajuste entre 160 y 300l/min, siendo ideal en ambientes calurosos o trabajos intensos. Presión de aire: 4-8 bares.
	
	
	
	

	6
	BIOMBO PROTECTOR PLEGABLE:

 DE 2 M x 3.M,  RESISTENTE A CHISPAS POR SOLDADURA, MATERIAL RESISTENTE FABRICADO CON FILTRO DE PVC TRASLUCIDO , CON ADITIVOS RETARDANTES AL FUEGO , CUMPLE CON LAS ESPECIFICACIONES TECNICAS SEGÚN NORMA AWS F2.3M-2001 , INCLUYE MARCO DE TUBOS CUADRADOS DE 1"1/2 X 2 mm.
	
	
	
	

	                                                                                                             TOTAL Bs.
	


CONTRATO YPFB-ALCC N°
                    Cochabamba,

I. CONDICIONES GENERALES DEL CONTRATO

PRIMERA.- (PARTES CONTRATANTES) Dirá usted que las partes CONTRATANTES son: 

a) YACIMIENTOS PETROLÍFEROS FISCALES BOLIVIANOS, empresa autárquica pública del Estado Plurinacional de Bolivia creada mediante Decreto Ley de fecha 21 de diciembre de 1936, con NIT Nº _______________ (señalar el Número de Identificación Tributaria), con domicilio en _______________ (señalar de forma clara el domicilio de la entidad), en _______________ (señalar el Distrito, Provincia y Departamento), representada legalmente por _______________ (registrar el nombre  y cargo de la MAE o del servidor público a quien se delega la competencia para la suscripción del Contrato, y la Resolución correspondiente de delegación), en calidad de ___________ (Describir el cargo de la autoridad),  con Cedula de Identidad Nº _______________ (señalar el número de Cedula de identidad), que en adelante se denominará la ENTIDAD; 

b) __________(registrar la Razón Social de la empresa adjudicada), legalmente constituida conforme a la legislación de ………………………, con domicilio en ……………………………representada legalmente por ____________(registrar el nombre completo  y número  de documento de identidad del propietario o representante legal habilitado  para la suscripción  del contrato  en representación  de  la empresa) en virtud del ……………………………….. que en adelante se denominará el PROVEEDOR, quienes celebran y suscriben el presente Contrato de Adquisición de Bienes, al tenor de las siguientes clausulas:

SEGUNDA.- (ANTECEDENTES LEGALES DEL CONTRATO) 
La ENTIDAD, mediante contratación bajo la modalidad de contratación directa, en proceso realizado bajo las normas y regulaciones de contratación establecidas en el Reglamento de Contrataciones Directas en el Marco del Decreto Supremo 29506 Aprobado mediante Resolución de Directorio N° 92/2013 de 20 de noviembre de 2013 y el Documento Base de Contratación (DBC), convocó en fecha ______________________ a las empresas interesadas a presentar sus propuestas en el proceso de contratación, con Código (señalar el código del proceso), en base a lo solicitado en el DBC.

En base al Informe de Evaluación y Recomendación Nº ___________ (señalar el número del Informe y fecha), emitido por el Comité de Evaluación, la Autoridad Responsable del Proceso de Contratación (ARPC) determinó mediante Resolución de Adjudicación ​___________  (Señalar número y fecha) adjudicar la contratación a _______________ (señalar el nombre o razón social del proponente adjudicado), al cumplir su propuesta con todos los requisitos establecidos en el DBC.
(Si la ARPC, en caso excepcional decide adjudicar la adquisición a un proponente que no sea el recomendado por el Comité de Evaluación, deberá  adecuarse la redacción de la presente cláusula)

TERCERA.- (OBJETO Y CAUSA DEL CONTRATO)

El objeto del presente contrato es la adquisición de _______________ (describir de forma detallada el tipo de bienes a ser provistos y en caso de tratarse de varios ítems, deberá hacerse constar que el detalle de los bienes objeto del contrato, se encuentran en documento anexo), que en adelante se denominarán los BIENES, para ________________ (señalar la causa de la contratación), suministrados por el PROVEEDOR de conformidad con el DBC y la Propuesta Adjudicada, con estricta y absoluta sujeción al presente Contrato.

CUARTA.- (PLAZO DE ADQUISICIÓN)

El PROVEEDOR entregará los BIENES en estricto apego a la propuesta adjudicada, las especificaciones técnicas y el cronograma de entregas (cuando corresponda), en el plazo de _________ (registrar en forma literal y numeral el plazo total de entrega de los BIENES en días calendario) días calendario, que serán computados a partir, de: 

(Elegir una de las siguientes opciones, de acuerdo a lo que corresponda)  

· La fecha de apertura de la Carta de Crédito (Cuando se trate de importación por el PROVEEDOR) 

· Desembolso del anticipo (Cuando se trate de compra local con anticipo) 

· Puesta en vigencia del contrato, (Cuando se trate de compra local sin anticipo).
(En caso de que las entregas fuesen parciales, dentro del plazo total, se deberá hacer constar las cantidades y fechas, a efectos del control del cumplimiento del contrato).

El plazo de adquisición de los BIENES, establecido en la presente cláusula, podrá ser ampliado cuando:

a) La ENTIDAD, mediante el procedimiento establecido en este mismo Contrato, incremente la cantidad de los BIENES a ser provistos y ello repercuta en el plazo total. 

b) Por demora en el pago de los bienes entregados.

QUINTA.- (MONTO DEL CONTRATO) 

El monto total propuesto y aceptado por ambas partes para la ejecución del objeto del presente contrato es de: ___________ (registrar en forma numeral y literal del monto del contrato, en bolivianos, establecido en la Resolución de Adjudicación). 

El precio o valor final de la adquisición, será el resultante de aplicar los precios unitarios de la propuesta adjudicada a las cantidades de BIENES efectiva y realmente provistas.

Queda establecido que los precios unitarios consignados en la propuesta adjudicada obligan a la provisión de BIENES nuevos y de primera calidad, sin excepción.

Este monto también comprende todos los costos de verificación, transporte, impuestos aranceles, gastos de seguro de los BIENES a ser provistos y cualquier otro costo que pueda tener incidencia en el precio hasta su entrega definitiva de forma satisfactoria.

Es de exclusiva responsabilidad del PROVEEDOR, efectuar la provisión de los BIENES contratados por el monto establecido, ya que no se reconocerán ni procederán pagos por provisiones que hiciesen exceder dicho monto.

(En caso de no existir anticipo, la entidad deberá eliminar la presente cláusula)
SEXTA.- (ANTICIPO) (Solo cuando corresponda por la naturaleza de la contratación)
La ENTIDAD, podrá otorgar un anticipo al PROVEEDOR, cuyo monto no deberá exceder el veinte por ciento (20%) del monto del Contrato, contra entrega de una Garantía de Correcta Inversión de Anticipo por el  cien por ciento (100%) del monto entregado. El importe del anticipo será descontado en _______________ (indicar el número de pagos) pagos hasta cubrir el monto total del  anticipo.

SEPTIMA.- (GARANTIAS) 

7.1. GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO DE CONTRATO

El PROVEEDOR garantiza el correcto cumplimiento y fiel ejecución del presente Contrato en todas sus partes con la __________ (registrar el tipo de garantía establecido en el DBC), Nº __________emitida por __________ (registrar el nombre del ente emisor de la garantía), con vigencia hasta el __________ (registrar día, mes y año de la vigencia de la garantía, misma que deberá exceder en sesenta días calendario al plazo de entrega de los bienes), a la orden de ___________ (registrar el nombre o razón social de la ENTIDAD), por ____________(registrar el monto de la garantía en forma numeral y literal), equivalente al siete por ciento (7%) del monto total del Contrato.

El importe de dicha garantía en caso de cualquier incumplimiento contractual incurrido por el PROVEEDOR, será pagado en favor de la ENTIDAD a su sólo requerimiento, sin necesidad de ningún trámite o acción judicial.

Si se procediera a la recepción definitiva de los BIENES objeto de la adquisición de forma satisfactoria y dentro del plazo previsto en la Cláusula Cuarta, hecho que se hará constar mediante el Acta de recepción definitiva suscrita por ambas partes, dicha garantía será devuelta después de la Liquidación del Contrato, juntamente con el Certificado de Cumplimiento de Contrato.

El PROVEEDOR, tiene la obligación de mantener actualizada la Garantía de Cumplimiento de Contrato, cuantas veces lo requiera la ENTIDAD por razones justificadas, quien llevará el control directo de vigencia de la misma bajo su responsabilidad.

(En caso de convenirse el desembolso de anticipo, en la presente cláusula se deberá adicionar el siguiente texto).

7.2. GARANTÍA DE CORRECTA INVERSIÓN DE ANTICIPO (Cuando Corresponda)
El PROVEEDOR entregará a la ENTIDAD ________ (registrar el tipo de garantía a ser presentada, Boleta de Garantía, Garantía a Primer Requerimiento o Póliza de Seguro de Caución a Primer Requerimiento), por el cien por cien (100%) del monto del anticipo solicitado por el PROVEEDOR que corresponde a __________ (registrar el monto en forma numeral y literal, el mismo que no podrá exceder del 20% del monto total del contrato), con vigencia hasta la amortización total del anticipo, a la orden de  _________ (registrar el nombre o razón social de la ENTIDAD).

El PROVEEDOR, tiene la obligación de mantener actualizada la Garantía de Correcta Inversión de Anticipo, cuantas veces lo requiera la ENTIDAD por razones justificadas.

El importe de esta garantía podrá ser cobrada por la ENTIDAD en caso de que el PROVEDOR no invierta el mismo en la provisión de los BIENES, dentro de los ___________ (registrar en forma literal y numérica, el plazo que prevea al efecto la ENTIDAD).
Esta garantía original, podrá ser sustituida periódicamente por otra garantía, cuyo valor deberá ser la diferencia entre el monto otorgado y el monto ejecutado. Las garantías sustitutivas deberán mantener su vigencia en forma continua y hasta la amortización total del anticipo.

La ENTIDAD llevará el control directo de la vigencia y validez de esta garantía, en cuanto al monto y plazo, a efectos de requerir su ampliación al PROVEEDOR.

(En caso de que la entidad requiera la garantía de Funcionamiento de Maquinaria y/o Equipo, en la presente cláusula se deberá adicionar el siguiente texto).

7.3. GARANTÍA DE FUNCIONAMIENTO DE MAQUINARIA Y/O EQUIPO

El PROVEEDOR, se obliga a constituir una ________ (registrar el tipo de garantía requerida en el DBC), a la orden de  _________ (registrar el nombre o razón social de la ENTIDAD), por el ________ (La Entidad deberá registrar el monto de la garantía, que no exceda el uno y medio por ciento (1.5%) del monto del contrato) que avalará el correcto funcionamiento y/o mantenimiento de los BIENES objeto del presente contrato, con una vigencia de ________ (La Entidad deberá registrar el plazo de vigencia de la garantía en literal y numeral que deberá exceder al plazo de vigencia de la garantía de los bienes) computable a partir de la Recepción Definitiva de los bienes.  

El importe de esta garantía podrá ser cobrado a favor de la ENTIDAD en caso de que los BIENES adquiridos por la ENTIDAD no presenten buen funcionamiento y/o el PROVEEDOR no hubiese efectuado el mantenimiento preventivo dentro del plazo de vigencia de la garantía.

Si dentro del plazo previsto por la ENTIDAD los BIENES objeto del presente contrato, no presenta fallas en su funcionamiento y tuvieran el mantenimiento adecuado, dicha garantía será devuelta.

(Cuando el proveedor solicite retención en sustitución de esta garantía la entidad deberá cambiar la redacción anterior por la siguiente).

El PROVEEDOR acepta expresamente, que la ENTIDAD retendrá el _____________ (La Entidad deberá registrar el monto de la garantía, que no exceda el uno y medio por ciento (1.5%) del monto del contrato), en calidad de Garantía de Funcionamiento de  Maquinaria y/o Equipo que avalará el correcto funcionamiento y/o mantenimiento de los BIENES objeto del presente contrato.

El importe de esta garantía podrá ser cobrado por la ENTIDAD en caso de que los bienes adquiridos por la entidad no presenten buen funcionamiento y/o el PROVEEDOR no hubiese efectuado el mantenimiento preventivo dentro del plazo de vigencia de la garantía.

Si dentro del plazo previsto por la ENTIDAD los BIENES objeto del presente contrato, no presenta fallas en su funcionamiento y tuvieran el mantenimiento adecuado, dicha retención será devuelta una vez concluido el plazo establecido para esta garantía.

OCTAVA.- (DOMICILIO A EFECTOS DE NOTIFICACION)

Cualquier aviso o notificación que tengan que darse las partes suscribientes del presente contrato será enviada:

Al PROVEEDOR: _______________________ (registrar el domicilio que señale el PROVEEDOR, especificando la ciudad, zona, calle y número del inmueble donde funcionan sus oficinas).
A la ENTIDAD: _____________________(registrar el domicilio de la ENTIDAD, especificando la ciudad, zona, calle y número del inmueble donde funcionan sus oficinas).

NOVENA.- (VIGENCIA DEL CONTRATO)

El presente Contrato, entrará en vigencia desde el día siguiente hábil de su suscripción, por ambas partes, hasta la terminación del contrato.

DECIMA.- (DOCUMENTOS DE CONTRATO)

Forman parte del presente contrato los siguientes documentos:

10.1. Documento Base de Contratación. 

10.2. Propuesta adjudicada.

10.3. Resolución de Adjudicación.

10.4. Acta de Concertación de Mejores Condiciones Técnicas (cuando corresponda).

10.5. Garantía de Cumplimiento de Contrato.

10.6. Garantía de Correcta Inversión de Anticipo (cuando corresponda).

10.7. Poder General del Representante Legal (cuando corresponda).

10.8. Otros documentos necesarios de acuerdo al objeto de la contratación (señalar los que correspondan).

DECIMA PRIMERA.- (IDIOMA)

El presente Contrato, toda la documentación aplicable al mismo y la que emerja de la adquisición, debe ser elaborada en idioma castellano.

En el caso de manuales de uso de los BIENES deberán estar traducidos al idioma castellano. En el caso de folletos informativos, deberán estar preferentemente en idioma castellano.

DECIMA SEGUNDA.- (LEGISLACION APLICABLE AL CONTRATO)

El presente Contrato, al ser de naturaleza administrativa, se celebra exclusivamente al amparo de las siguientes disposiciones: previsión 

12.1. Constitución Política del Estado.

12.2. Ley Nº 1178, de 20 de julio de 1990, de Administración y Control Gubernamentales.

12.3. Ley del Presupuesto General del Estado aprobado para la gestión y su reglamentación.

12.4. Decreto Supremo Nº 224 de 24 de julio de 2009.
12.5. Reglamento para la Contratación de Bienes, Obras y Servicios Especializados en el Extranjero de Yacimientos Petrolíferos Fiscales Bolivianos YPFB, en el marco del Decreto Supremo Nº 224 de 24 de julio de 2009, aprobado mediante Resolución de Directorio N° 91/2013 de 20 de noviembre de 2013
12.6. Otras disposiciones relacionadas.

DECIMA TERCERA.- (DERECHOS DEL PROVEEDOR)

El PROVEEDOR, tiene derecho a plantear los reclamos que considere correctos, por cualquier omisión de la ENTIDAD, por falta de pago de la adquisición efectuada, o por cualquier otro aspecto consignado en el presente Contrato.

Tales reclamos deberán ser planteados por escrito y de forma documentada, a la  ENTIDAD, hasta treinta (30) días hábiles posteriores al suceso.

La ENTIDAD, dentro del lapso impostergable de diez (10) días hábiles deberá emitir su respuesta de forma sustentada al PROVEEDOR, para que tome conocimiento y analice la respuesta a objeto de aceptar la misma, o en su caso asumir la acción legal respectiva.

La ENTIDAD no atenderá reclamos presentados fuera del plazo establecido en esta cláusula.

DECIMA CUARTA.- (ESTIPULACIONES SOBRE IMPUESTOS)

Correrá por cuenta del PROVEEDOR el pago de todos los impuestos vigentes en el país, a la fecha de presentación de la propuesta.

En caso de que posteriormente, el Estado Plurinacional de Bolivia implantara impuestos adicionales, disminuyera o incrementara los vigentes, mediante disposición legal expresa, el PROVEEDOR deberá acogerse a su cumplimiento desde la fecha de vigencia de dicha normativa.

(Esta cláusula será adecuada y/o complementada a lo señalado en las especificaciones técnicas).

DECIMA QUINTA.- (PROTOCOLIZACION DEL CONTRATO)  (Solo Cuando Corresponda por la naturaleza del contrato)
El presente Contrato, será protocolizado con todas las formalidades de Ley por la ENTIDAD ante la notaria de Gobierno, el importe por concepto de Protocolización debe ser pagado directamente por el PROVEEDOR, en caso que este monto no sea cancelado por el PROVEEDOR, podrá ser descontado por la ENTIDAD a tiempo de hacer efectivo el pago correspondiente.

Esta protocolización contendrá los siguientes documentos:

Originales o Fotocopias Legalizadas de:

· Testimonio del Poder del Representante Legal referido en el contrato 
· Certificado de  Matrícula de Inscripción en FUNDEMPRESA (Si corresponde)
· Minuta del Contrato
Fotocopias Simples de:
· Cedula de Identidad del Representante Legal  
· Escritura  de Constitución de La Empresa (Cuando corresponda).
· Garantía de Cumplimiento de Contrato.
En caso de que por cualquier circunstancia, el presente documento no fuese protocolizado, servirá a los efectos de Ley y de su cumplimiento, como documento suficiente entre las partes.

DECIMA SEXTA.- (SUBCONTRATOS)

El PROVEEDOR podrá realizar la subcontratación de algunos servicios que le permitan la entrega de los BIENES, bajo su absoluta responsabilidad y riesgo, siendo directa y exclusivamente responsable por los servicios contratados, así como también por los actos y/o omisiones de los subcontratistas.  Ningún subcontrato de servicios o intervención de terceras personas relevará al PROVEEDOR del cumplimiento de todas sus obligaciones y responsabilidades contraídas en el presente Contrato.

Las subcontrataciones que realice el PROVEEDOR de ninguna manera incidirán en el precio ofertado y aceptado por ambas partes en el presente contrato.

DECIMA SEPTIMA.- (INTRANSFERIBILIDAD DEL CONTRATO)

El PROVEEDOR bajo ningún título podrá, ceder, transferir, subrogar, total o parcialmente este Contrato.

En caso excepcional, emergente de causa de fuerza mayor, caso fortuito o necesidad pública, procederá la cesión o subrogación del contrato, total o parcialmente, previa aprobación de la MAE de la entidad contratante, bajo los mismos términos y condiciones del presente contrato.

DECIMA OCTAVA.- (CAUSAS DE FUERZA MAYOR Y/O CASO FORTUITO)

Con el fin de exceptuar al PROVEEDOR de determinadas responsabilidades por mora durante la vigencia del presente contrato, la ENTIDAD tendrá la facultad de calificar las causas de fuerza mayor y/o caso fortuito, que pudieran tener efectiva consecuencia sobre el cumplimiento del presente Contrato.

Se entiende por fuerza mayor al obstáculo externo, imprevisto o inevitable que origina una fuerza extraña al hombre y que impide el cumplimiento de la obligación (ejemplo: incendios, inundaciones y otros desastres naturales).

Se entiende por caso fortuito al obstáculo interno atribuible al hombre, imprevisto o inevitable, proveniente de las condiciones mismas en que la obligación debía ser cumplida (ejemplo: conmociones civiles, huelgas, bloqueos, revoluciones, etc.).

Para que cualquiera de estos hechos puedan constituir justificación de impedimento en la provisión de los BIENES o demora en el cumplimiento de lo previsto en el plazo de entrega y en el cronograma de entregas (si corresponde), dando lugar a retrasos en la entrega, de modo inexcusable e imprescindible en cada caso, el PROVEEDOR deberá presentar por escrito a la ENTIDAD la documentación que acredite la existencia del impedimento, dentro de los cinco (5) días hábiles de ocurrido el hecho, a fin de ampliar el plazo del Contrato a través de un Contrato Modificatorio, la exención del pago de penalidades o la intensión de la resolución del contrato.

DECIMA NOVENA.- (TERMINACIÓN DEL CONTRATO)

El presente contrato concluirá por una de las siguientes causas:

19.1.   Por Cumplimiento del Contrato: De forma normal, tanto la ENTIDAD como el PROVEEDOR darán por terminado el presente Contrato, una vez que ambas partes hayan dado cumplimiento a todas las condiciones y estipulaciones contenidas en el mismo, lo cual se hará constar en el Certificado de Cumplimiento de Contrato, emitido por la ENTIDAD.

19.2.    Por Resolución del Contrato: Si se diera el caso y como una forma excepcional de terminar el Contrato, a los efectos legales correspondientes, la ENTIDAD y el PROVEEDOR, acuerdan las siguientes causales para procesar la resolución del Contrato:

19.2.1. Resolución a requerimiento de la ENTIDAD, por causales atribuibles al PROVEEDOR.

La ENTIDAD, podrá proceder al trámite de resolución del Contrato, en los siguientes casos:

a. Por disolución del PROVEEDOR (sea Empresa o Asociación Accidental).
b. Por quiebra declarada del PROVEEDOR.
c. Por suspensión de la provisión de los BIENES sin justificación, por el lapso de ______ (registrar el número de días en función del plazo total de la adquisición) días calendario continuos, sin autorización escrita de la ENTIDAD.
d. Por incumplimiento injustificado del plazo de entrega o el cronograma de entregas (si corresponde) de provisión sin que el PROVEEDOR adopte medidas necesarias y oportunas para recuperar su demora y asegurar la conclusión de la entrega dentro del plazo vigente.

e. Cuando el monto de la multa por atraso en la entrega definitiva, alcance el diez por ciento (10%) del monto total del contrato, decisión optativa, o el veinte por ciento (20%), de forma obligatoria.

f. Por incumplimiento de lo previsto en la Cláusula Anticorrupción. 

19.2.2. Resolución a requerimiento del PROVEEDOR por causales atribuibles a la ENTIDAD.

El PROVEEDOR, podrá proceder al trámite de resolución del Contrato, en los siguientes casos:

a) Por instrucciones injustificadas emanadas de la ENTIDAD para la suspensión de la provisión de los BIENES por más de treinta (30) días calendario.

b) Si apartándose de los términos del contrato, la ENTIDAD pretende efectuar aumento o disminución en las cantidades de la adquisición, sin la emisión del Contrato Modificatorio correspondiente.

c) Por incumplimiento injustificado en el pago parcial o total, por más de cuarenta y cinco (45) días calendario computados a partir de la fecha de entrega definitiva de los bienes en la entidad.
19.2.3. Reglas aplicables a la Resolución: Para procesar la resolución del Contrato por cualquiera de las causales señaladas, la ENTIDAD o el PROVEEDOR, según corresponda, dará aviso escrito mediante carta notariada, a la otra parte, de su intención de Resolver el Contrato, estableciendo claramente la causal que se aduce.

Si dentro de los diez (10) días hábiles siguientes de la fecha de notificación, se enmendaran las fallas, se normalizara el desarrollo de la provisión y se tomaran las medidas necesarias para continuar normalmente con las estipulaciones del Contrato. El requirente de la resolución expresará por escrito su conformidad a la solución y el aviso de intensión de resolución será retirado.

En el caso de que al vencimiento del término de los diez (10) días hábiles no existiese ninguna respuesta, el proceso de resolución continuará a cuyo fin la ENTIDAD o el PROVEEDOR, según quién haya requerido la Resolución del Contrato, notificará mediante carta notariada a la otra parte, que la resolución del Contrato se ha hecho efectivo.

En el caso, que el monto de la multa por atraso en la entrega, alcance al veinte por ciento (20%) del monto total del contrato, la ENTIDAD deberá notificar mediante carta notariada que la resolución de contrato se ha hecho efectiva. 

Esta carta notariada que efectiviza la resolución de Contrato, dará lugar a que: cuando la resolución sea por causales atribuibles al PROVEEDOR, se consolide a favor de la ENTIDAD la Garantía de Cumplimiento de Contrato y de Correcta Inversión de Anticipo (cuando corresponda).

La ENTIDAD, procederá a establecer los montos reembolsables al PROVEEDOR por concepto de provisión de los BIENES satisfactoriamente efectuada.

Con base a la liquidación final y establecido los saldos en favor o en contra, cuando corresponda se hará efectiva la ejecución y cobro de la Garantía de Cumplimiento de Contrato.

19.3. Resolución por causas de fuerza mayor o caso fortuito que afecten a la ENTIDAD o al PROVEEDOR.

Si en cualquier momento antes de la terminación de la provisión de los BIENES, objeto del presente Contrato, la ENTIDAD o el PROVEEDOR se encontrase con situaciones no atribuibles a su voluntad, por causas de fuerza mayor o caso fortuito que imposibiliten la provisión de los BIENES o vayan contra los intereses del Estado, la parte afectada, comunicará por escrito su intensión de resolver el Contrato, justificando la causa.

La ENTIDAD, mediante carta notariada dirigida al PROVEEDOR, suspenderá la provisión y resolverá el Contrato total o parcialmente.  A la entrega de dicho comunicación oficial de resolución, el PROVEEDOR suspenderá la provisión de acuerdo a las instrucciones escritas que al efecto emita la ENTIDAD.

Se liquidarán los costos proporcionales que demandase el cierre de la adquisición y algunos otros gastos que a juicio de la ENTIDAD fueran considerados sujetos a reembolso.

Con estos datos la ENTIDAD elaborará la liquidación final y el trámite del pago correspondiente.

VIGESIMA.- (SOLUCION DE CONTROVERSIAS)

En caso surgir controversias sobre los derechos y obligaciones de las partes durante la ejecución del presente contrato, las partes acudirán a los términos y condiciones del contrato, Documento de Contratación Directa, propuesta adjudicada, sometidas a la Jurisdicción Coactiva Fiscal.

II.
CONDICIONES PARTICULARES DEL CONTRATO

VIGESIMA PRIMERA.- (REPRESENTANTE DEL FABRICANTE)

(ESTA CLÁUSULA SE APLICARÁ EN EL CASO QUE LA COMPRA ADJUDICADA A UN PROVEEDOR IMPLIQUE UNA IMPORTACION EXPRESA PARA LA ENTIDAD.  SI SE TRATA DE UNA COMPRA LOCAL, NO CORRESPONDE APLICAR ESTA CLÁUSULA).
El FABRICANTE ha designado mediante la carta Nº __________ debidamente legalizada y que forma parte del presente Contrato, (registrar el número o el cite) como su representante legal en Bolivia a _______________________ (registrar el nombre de la empresa proveedora).

VIGESIMA SEGUNDA.- (FORMA DE PAGO)

(PARA APLICAR ESTA CLÁUSULA DEBE HABERSE ESTABLECIDO EN EL DOCUMENTO DE CONTRATACIÓN DIRECTA LA FORMA DE PAGO Y HABERSE ADECUADO EL CONTRATO ANTES DE LA APROBACIÓN DEL DBC). 
Modalidad 1: Pago contra entrega

El monto del presente contrato, que corresponde a __________________ (registrar el monto en forma numérica y literal) será pagado por la ENTIDAD a favor del PROVEEDOR, una vez efectuada la recepción definitiva de los BIENES objeto del presente Contrato.
Modalidad 2: Pagos parciales

El monto del presente contrato, que corresponde a __________________ (registrar el monto en forma numérica y literal) será pagado por la ENTIDAD a favor del PROVEEDOR de la siguiente manera:

(LA ENTIDAD DEBERA ADECUAR LA REDACCIÓN DE LA PRESENTE MODALIDAD DE PAGO AL SISTEMA DE PROVISION Y PAGOS PREVISTOS EN EL DOCUMENTO DE CONTRATACIÓN DIRECTA, PUDIENDO ESTABLECER UN CRONOGRAMA DE ENTREGAS Y PAGOS PARCIALES).
Modalidad 3: Pago con Carta de Crédito aplicable en procesos de contratación de bienes importados
Una vez suscrito el presente contrato, la ENTIDAD solicitará al Banco Central de Bolivia la emisión de una carta de crédito a favor del PROVEEDOR cubriendo la importación de los bienes a ser provistos. 

Los términos y condiciones de la emisión de la carta de crédito deben guardar estrecha relación con los términos y condiciones del presente contrato.

La carta de crédito deberá ser emitida bajo las reglas y usos uniformes de la Cámara de Comercio Internacional (UCP600) o posteriores modificaciones.

La fecha de entrega de los BIENES objeto del presente contrato, se computará a partir de la fecha de la apertura de la Carta de Crédito. 

El PROVEEDOR debe cubrir todos los gastos y comisiones cobradas por el banco del exterior.  Si el proveedor requiere que la carta de crédito sea confirmada, la comisión de confirmación será cubierta por el PROVEEDOR.

El precio del Contrato  será pagado por la ENTIDAD en favor del PROVEEDOR  de la siguiente manera:

· Se pagará el sesenta por ciento (60%) que corresponde a __________________ (registrar el monto en forma numérica y literal) contra la presentación al banco del exterior, de los documentos requeridos en la carta de crédito.
· El cuarenta por ciento (40%) restante correspondiente a  ___________ (registrar el monto en forma numérica y literal) se hará efectivo a favor del PROVEEDOR cuando éste presente al banco del exterior el Acta de Recepción Definitiva suscrita por la ENTIDAD.

 (La ENTIDAD después de haber elegido una de las modalidades de pago descritas precedentemente, deberá incluir el siguiente texto).

El incumplimiento en los plazos de entrega y las otras obligaciones que el PROVEEDOR asume mediante el presente Contrato, independientemente del valor de los BIENES cuya entrega se halle demorada y/o las obligaciones incumplidas, suspenderá todos y cada uno de los plazos de pago por parte de la ENTIDAD.  Los plazos se reiniciarán cuando el PROVEEDOR efectúe la entrega retrasada.

Adicionalmente a la suspensión de los plazos de pago, la ENTIDAD aplicará las sanciones por demoras en la entrega de los BIENES objeto del presente Contrato en la forma prevista en la cláusula vigésima sexta del presente Contrato, pudiendo procesarse la resolución del mismo por incumplimiento del PROVEEDOR.

Si la ENTIDAD incurre en la demora de pago, que supere los sesenta (60) días calendario desde la fecha de la entrega definitiva o en cumplimiento del cronograma de entregas (cuando se realicen pagos parciales), el PROVEEDOR tiene el derecho de reclamar el pago de un interés equivalente a la tasa promedio pasiva anual del sistema bancario, por el monto no pagado, valor que será calculado dividiendo dicha tasa entre trescientos sesenta y cinco (365) días y multiplicándola por el número de días de retraso en que incurra la ENTIDAD.

A este fin el PROVEEDOR deberá hacer conocer a la ENTIDAD la demora en el pago (en días) mediante nota dirigida a la ARPC.

VIGESIMA TERCERA.- (FACTURACION)

El PROVEEDOR en el momento de la entrega del bien o acto equivalente que suponga la transferencia de dominio del objeto de la venta (efectuado la adquisición), deberá emitir la respectiva factura oficial en favor de la ENTIDAD, por el monto de la venta.

(Cuando se contemplen entregas parciales la entidad deberá introducir el siguiente texto).

De acuerdo al cronograma de entregas, el PROVEEDOR emitirá la factura respectiva en cada una de las entregas, a objeto de que la ENTIDAD haga efectivo el pago; caso contrario dicho pago no se realizará.

VIGESIMA CUARTA.- (MODIFICACION AL CONTRATO)

El presente Contrato no podrá ser modificado, excepto por causas señaladas en el DBC, previo acuerdo entre partes. Dichas modificaciones deberán estar destinadas al objeto de la contratación y estar sustentadas por informes técnico y legal que establezcan la viabilidad técnica y de financiamiento.

La referida modificación se realizará a través de uno o varios contratos modificatorios, que sumados no deberán exceder el diez por ciento (10%) del monto del Contrato principal.

El contrato modificatorio podrá admitir la disminución hasta el diez por ciento (10%) del monto del Contrato principal.

En caso de que signifique una disminución en la adquisición, deberá concertarse previamente con el PROVEEDOR, a efectos de evitar reclamos posteriores.

El incremento en la cantidad de BIENES a proveerse, puede dar lugar a la ampliación del plazo del Contrato, lo que deberá sustentarse debidamente, estableciéndose el plazo de la ampliación.

VIGESIMA QUINTA.- (PAGO POR ADQUISICIÓN ADICIONAL)

Los BIENES adquiridos adicionalmente y autorizados previamente mediante Contrato Modificatorio, serán pagados según los precios unitarios de la propuesta aceptada y adjudicada, luego de su entrega a satisfacción, dentro del plazo previsto.

VIGESIMA SEXTA.- (MOROSIDAD Y SUS PENALIDADES)

Queda convenido entre las partes contratantes, que salvo casos de fuerza mayor o caso fortuito debidamente comprobados por la ENTIDAD, se aplicarán por cada periodo de retraso las siguientes multas:

(El plazo de cómputo  de multa estará sujeto al plazo del contrato y/o lo establecido en el DBC)

a) Equivalente al 3 por 1.000 por cada día de atraso desde el día 1 hasta el día 30 de atraso.

b) Equivalente al 4 por 1.000 por cada día de atraso desde el día 31 en adelante.

(Cuando la adjudicación sea por el total incluir el siguiente texto)

El monto de la multa será calculado respecto del monto total del contrato o respecto del monto correspondiente a los saldos no entregados.

(Cuando la adjudicación sea por lotes o ítems incluir el siguiente texto)

El monto de la multa será calculado respecto del monto correspondiente al(los) _______ (registrar son lotes o ítems) cuya entrega hubiese sufrido retraso o respecto del monto correspondiente a los saldos no entregados del (los) ___________ (registrar son lotes o ítems).

De establecer la ENTIDAD que por la aplicación de multas por moras se ha llegado al límite del 10% del monto del Contrato, podrá  iniciar el proceso de resolución del Contrato, conforme a lo estipulado en la Cláusula Décima Novena.

 

De establecer la ENTIDAD que por la aplicación de multas por moras se ha llegado al límite del 20% del monto del Contrato, deberá iniciar el proceso de resolución del Contrato, conforme a lo estipulado en la Cláusula Décima Novena.

Las multas serán cobradas mediante descuentos establecidos expresamente por la ENTIDAD, con base en el informe específico y documentado, de los pagos mensuales o liquidación final, sin perjuicio de que la ENTIDAD ejecute la garantía de Cumplimiento de Contrato y proceda al resarcimiento de daños y perjuicios por medio de la jurisdicción coactiva fiscal por la naturaleza del Contrato, conforme lo establecido en el Artículo 47 de la Ley 1178.

VIGESIMA SÉPTIMA.- (RESPONSABILIDAD Y OBLIGACIONES DEL PROVEEDOR)
27.1. EL PROVEEDOR no podrá entregar bienes usados o defectuosos, debiendo en su caso ser sustituidos a su costo, dentro del plazo máximo de ________ (registrar el número de días calendario en concordancia con el plazo del contrato), impostergablemente.


Cuando el PROVEEDOR incurra en negligencia durante la adquisición de los BIENES, la ENTIDAD podrá retener el total o parte del pago para protegerse contra posibles perjuicios.


Desaparecidas las causales que dieron lugar a la retención, la ENTIDAD procederá al pago de las sumas retenidas siempre que, para la solución de los problemas no se haya empleado parte o el total de dichos fondos.


Esta retención no creará derechos en favor del PROVEEDOR para solicitar ampliación de plazo, ni intereses.

27.2. El PROVEEDOR debe custodiar los BIENES a ser provistos, hasta la recepción definitiva de éstos por la ENTIDAD.

VIGESIMA OCTAVA.- (SEGUROS)

(Esta cláusula puede o no ser utilizada, de acuerdo a la modalidad de adquisición, por lo que en caso de ser aplicable, la ENTIDAD deberá establecer el tipo de seguro y el plazo de vigencia de éste).
VIGESIMA NOVENA.- (SUSPENSION TEMPORAL DE LA PROVISION)

La ENTIDAD podrá suspender temporalmente la adquisición de los BIENES en cualquier momento por motivos de fuerza mayor, caso fortuito y/o convenientes a los intereses del Estado, para lo cual notificará al PROVEEDOR por escrito, con una anticipación de quince (15) días calendario, excepto en los casos de urgencia por alguna emergencia imponderable. Esta suspensión puede ser parcial o total.

En este caso la ENTIDAD reconocerá en favor del PROVEEDOR los gastos en que éste incurriera por depósito u otro justificado documentadamente, cuando el lapso de la suspensión sea mayor a los diez (10) días calendario.

También el PROVEEDOR puede comunicar a la ENTIDAD la suspensión temporal de la provisión, por causas atribuibles a la ENTIDAD que afecten al PROVEEDOR en la adquisición de los BIENES.
TRIGESIMA.- (NORMAS DE CALIDAD APLICABLES)

Los BIENES suministrados de conformidad con el presente Contrato se ajustarán a las normas de calidad mencionadas en las especificaciones técnicas y, cuando en ellas no se mencionen normas de calidad aplicables, a las normas de calidad existentes o cuya aplicación sea apropiada en el país de origen de los BIENES.
(Si corresponde de acuerdo al bien a ser adquirido)

TRIGESIMA PRIMERA.- (EMBALAJE)

El embalaje, las marcas y los documentos que se coloquen dentro y fuera de los bultos deberán cumplir estrictamente normas internacionales, los requisitos especiales que se hayan consignado en los documentos de la licitación, cualquier otro requisito, si lo hubiere, y cualquier otra instrucción dada por la ENTIDAD.
TRIGESIMA SEGUNDA.- (INSPECCION Y PRUEBAS)
33.1. (Utilizar la siguiente redacción cuando corresponda) La ENTIDAD de acuerdo con lo estipulado en las especificaciones técnicas, a través de instituciones oficialmente reconocidas para verificar la calidad de los bienes tendrá derecho a inspeccionar los bienes y/o someterlos a prueba, sin costo adicional alguno, a fin de verificar su conformidad con las especificaciones técnicas contenidas en el Documento de Contratación Directa.

La ENTIDAD notificará por escrito al PROVEEDOR, oportunamente, la identidad de todo representante designado para estos fines.

33.2. Las inspecciones y pruebas podrán realizarse en las instalaciones del PROVEEDOR o de su(s) subcontratista(s) o proveedor(es) primario(s), en el lugar de entrega, de acuerdo a lo estipulado en las especificaciones técnicas. Cuando sean realizadas en recintos del PROVEEDOR o de su(s) subcontratista(s) o proveedor(es) primario(s), se proporcionará a los inspectores todas las facilidades y asistencia razonables y los datos sobre producción permitidas, sin cargo alguno para la ENTIDAD.

33.3. La verificación de los BIENES por parte de la ENTIDAD mediante inspecciones o pruebas se realizará en un plazo de ________ (definir el número de días en que se realizarán las pruebas, siendo el máximo admisible de 30 días calendario) días calendario, debiendo estas pruebas o inspecciones iniciarse como máximo cuatro (4) días calendario después de recibidos los BIENES.  El PROVEEDOR tiene la potestad de participar en todas las pruebas e inspecciones que se realicen y tomar conocimiento si éstas cumplen o no lo estipulado en el Contrato.

33.4. Si los BIENES inspeccionados o probados no se ajustan a las Especificaciones Técnicas, la ENTIDAD podrá rechazarlos y el PROVEEDOR deberá, sin cargo para la ENTIDAD, reemplazarlos o incorporar en ellos todas las modificaciones necesarias para que cumplan con tales Especificaciones Técnicas.  Los eventuales rechazos por parte  de la ENTIDAD, no modifican el plazo de entrega, que permanecerá invariable.

El plazo máximo para reemplazar los BIENES o incorporar las modificaciones necesarias, es de _______ (registrar el plazo) días calendario, después de haber recibido la comunicación de rechazo.

33.5. La falta de rechazo de los BIENES dentro del plazo de _______ (registrar el plazo) días calendario, implicará aceptación por parte de la ENTIDAD.
33.6. (Utilizar la siguiente redacción cuando corresponda) La inspección, prueba o aprobación de los BIENES por la ENTIDAD o sus representantes con anterioridad a su embarque desde el país de origen no limitará ni anulará en modo alguno el derecho de la ENTIDAD a inspeccionar, someter a prueba y, cuando fuere necesario y establecido en las especificaciones técnicas, rechazar los BIENES una vez que lleguen al país. 

(Texto sugerido en caso de que el DBC no especifique si una tercera institución efectuará las pruebas, inspecciones y otros datos concernientes)

32.1. La ENTIDAD de acuerdo con lo estipulado en las especificaciones técnicas, verificará la calidad de los bienes, teniendo el derecho a inspeccionar los mismos y/o someterlos a prueba, a fin de verificar su conformidad con las especificaciones técnicas. Asimismo, y durante la instalación, exigirá se practique por parte del PROVEEDOR las pruebas necesarias .

32.2. Las inspecciones y pruebas podrán realizarse en las instalaciones del PROVEEDOR o de su(s) subcontratista(s) o proveedor(es) primario(s), en el lugar de entrega, de acuerdo a lo requerido por la entidad. Cuando sean realizadas en recintos del PROVEEDOR o de su(s) subcontratista(s) o proveedor(es) primario(s), se proporcionará a los inspectores todas las facilidades y asistencia razonables y los datos sobre producción permitidas, sin cargo alguno para la ENTIDAD.
32.3. La verificación de los BIENES por parte de la ENTIDAD mediante inspecciones o pruebas se realizará en un plazo de máximo de …………… (……) días calendario, debiendo estas pruebas o inspecciones iniciarse como máximo ………. (…….) días calendario después de recibidos los BIENES.  El PROVEEDOR tiene la potestad de participar en todas las pruebas e inspecciones que se realicen y tomar conocimiento si éstas cumplen o no lo estipulado en el Contrato y las Especificaciones Técnicas.

32.4. Si los BIENES inspeccionados o probados no se ajustan a las Especificaciones Técnicas, la ENTIDAD podrá rechazarlos y el PROVEEDOR deberá, sin cargo para la ENTIDAD, reemplazarlos o incorporar en ellos todas las modificaciones necesarias para que cumplan con tales Especificaciones Técnicas.  Los eventuales rechazos por parte  de la ENTIDAD, no modifican el plazo de entrega, que permanecerá invariable. El plazo máximo para reemplazar los BIENES o incorporar las modificaciones necesarias, es de ………. (….) días calendario, después de haber recibido la comunicación de rechazo. 

32.5. La falta de rechazo de los BIENES dentro del plazo de ……… (……..) días calendario, implicará aceptación por parte de la ENTIDAD. 

TRIGESIMA TERCERA.- (DERECHOS DE PATENTE)

El PROVEEDOR asume responsabilidad de manera ilimitada y permanente en caso de reclamos de terceros por transgresiones a derechos de patente, marcas registradas, o diseño industrial causados por la adquisición y utilización de los BIENES o parte de ellos en el Estado Plurinacional de Bolivia.

TRIGESIMA CUARTA.- (MANUALES DE OPERACION, MANTENIMIENTO Y REPARACION)

(Esta cláusula debe aplicarse cuando por el tipo de adquisición, corresponda) 

Junto con los BIENES objeto del Contrato, el PROVEEDOR entregará al primero los correspondientes manuales de operación, mantenimiento y reparación.  En lo posible, los manuales originales deberán ser escritos en idioma castellano, y cuando éstos no estuvieran disponibles en idioma castellano, el PROVEEDOR entregará un ejemplar traducido.

(Adecuar esta cláusula de acuerdo con el requerimiento de manuales indicado en las especificaciones técnicas contenidas en el DBC).
TRIGESIMA QUINTA.- (RECEPCION DEFINITIVA)

Dentro del plazo previsto para la provisión, se hará efectiva la entrega definitiva de los BIENES objeto de la adquisición, a cuyo efecto, la ENTIDAD designará una Comisión de Recepción, a esta comisión le corresponderá verificar si los BIENES provistos concuerdan plenamente con las Especificaciones Técnicas de la propuesta aceptada y el Contrato (en caso que los BIENES provistos deban entregarse funcionando, deberá hacerse constar que la comisión de recepción debe realizar las pruebas de operación).  Del acto de recepción definitiva se levantará el Acta de Recepción definitiva, que es un documento diferente al registro de ingreso o almacenes.

TRIGESIMA SEXTA.- (CIERRE O LIQUIDACION DE CONTRATO)

Dentro de los diez (10) días hábiles siguientes a la fecha de recepción definitiva, la ENTIDAD procederá al cierre del Contrato a efectos de la devolución de garantías y emisión de la certificación de cumplimiento de contrato con la adquisición por parte de la ENTIDAD.

La ENTIDAD, no dará por finalizada la adquisición y a la liquidación, si el PROVEEDOR no hubiese cumplido con todas sus obligaciones de acuerdo a los términos del contrato y de sus documentos anexos.

En el cierre o liquidación de contrato, se tomará en cuenta:

· El porcentaje correspondiente a la recuperación del anticipo si hubiera saldos pendientes (si se ha otorgado anticipo).
· Las multas y penalidades (si hubieren).
Asimismo, el PROVEEDOR podrá establecer el importe de los pagos a los cuales considere tener derecho, que hubiesen sido reclamados sustentada y oportunamente dentro de los treinta (30) días de sucedido el hecho que originó el reclamo y que no hubiese sido pagado por la ENTIDAD.
Este proceso utilizará los plazos previstos en la cláusula décima tercera del presente Contrato, para el pago de saldos que existiesen.

TRIGESIMA SÉPTIMA.- (ANTICORRUPCIÓN)

Cada una de las partes acuerda y declara que ni ella, ni sus representantes o afiliados, en conexión con este Contrato o el cumplimiento de las obligaciones de dichas Partes bajo este Contrato, ha efectuado o efectuará, ha prometido o prometerá efectuar o ha autorizado o autorizará que se efectué cualquier pago, regalo, dádiva o transferencia de cualquier cosa de valor, ventaja indebida, directa o indirectamente a un funcionario o servidor público o agente del gobierno corporativo, la realización de dicho pago o regalo por cualquiera de las partes constituirá una infracción a la Ley N° 004 de 31 de marzo de 2010, Ley de Lucha Contra la Corrupción, Enriquecimiento Ilícito e Investigación de Fortunas “Marcelo Quiroga Santa Cruz” y/o la “Convención Contra la Corrupción de las Naciones Unidas y/o la “Convención Interamericana Contra la Corrupción”, sin perjuicio de que el Contratante resuelva el presente Contrato y se ejecuten las Garantías que se encuentren vigentes al momento de la resolución.  

VIGÉSIMA OCTAVA.- (CONFORMIDAD)

En señal de conformidad y para su fiel y estricto cumplimiento suscriben el presente CONTRATO en cuatro ejemplares de un mismo tenor y validez, el/la _______ (registrar el nombre y cargo del servidor público habilitado para suscribir el Contrato), en representación legal de la ENTIDAD, y el ______________ (registrar el nombre del propietario o representante legal del PROVEEDOR, habilitado para suscribir el Contrato) en representación legal del PROVEEDOR.

Este documento, conforme a disposiciones legales de control fiscal vigentes, será registrado ante la Contraloría General del Estado.

Usted Señor Notario se servirá insertar todas las demás cláusulas que fuesen de estilo y seguridad.

(Registrar la ciudad o localidad y fecha en que se suscribirá el Contrato)

	
	
	

	(Registrar el nombre y cargo del Funcionario habilitado para la firma del contrato)
	
	(Registrar el nombre del PROVEEDOR)
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EN EL MARCO DEL REGLAMENTO ESPECÍFICO DEL SISTEMA DE ADMINISTRACIÓN DE BIENES Y SERVICIOS 
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OBJETO: ADQUISICION DE COMPRESOR, PURIFICADOR DE AIRE, MASCARAS SIMPLE Y MASCARAS CON SUMINISTRO DE AIRE Y BIOMBO PROTECTOR (CORTINA) PARA SOLDADOR
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